

G O B I E R N O    D E    L A    C I U D A D    D E    B U E N O S    A I R E S

ANEXO I

Arts. 1º y 2º de la Ley: Sin Reglamentar.-

CONTRATOS COMPRENDIDOS

Art. 1º, reglamentario del artículo 3º, in fine, de la Ley: El sistema de Concesiones de uso, ocupación y explotación de los espacios del dominio público  de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires está a cargo de la Dirección General de Concesiones dependiente del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º in fine de la Ley.-

La Dirección General de Concesiones tiene competencia para atender todo lo relacionado con las concesiones y permisos de uso; ocupación y explotación, ya sea a título oneroso o gratuito, de los espacios del dominio público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como aquellas que le fueran asignadas mediante Decreto Nº 350-GCBA-2006, debiendo, en consecuencia, formalizarse bajo su supervisión, todos aquellos actos administrativos necesarios y conducentes para cumplimentar lo establecido por los artículos 64º al 77º de la Ley.-  

La Dirección General de Concesiones elabora todos los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, a los cuales se someterán los llamados a Licitación o Subasta Pública de los espacios de dominio público mencionados en los párrafos anteriores, como así también los textos que regirán las relaciones contractuales inherentes a las concesiones y/o permisos de uso, ocupación y explotación de aquellos, a formalizarse como consecuencia de las decisiones que se dicten al respecto.-

La Dirección General de Administración de Bienes tiene competencia para entender en la administración, disposición y enajenación de los bienes inmuebles de dominio público y privado del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ratificándose las competencias asignadas mediante Decreto Nº 2.324-GCBA-2006.-
Arts. 4º al 11º de la Ley: Sin Reglamentar.-

PLAN ANUAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Art. 2º, reglamentario del artículo 12º de la Ley: Como Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos debe interpretarse el Organo que a través de su máxima autoridad procede a la formulación del Plan Anual de Compras y Contrataciones, para su posterior ejecución.-

FORMALIDADES DE LAS ACTUACIONES
Art. 3º, reglamentario del artículo 13° de la Ley: Los actos administrativos enunciados en el artículo 13º de la Ley, deben ser suscriptos conforme el Cuadro de Competencias que se fija a continuación para los sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 2º de dicha Ley. Las demás entidades o jurisdicciones enunciadas en los incisos b), c), d y e) del mismo, se encuentran facultadas para adherir al presente Cuadro de Competencias o dictar el propio.-

	TIPO DE CONTRATACIÓN 

EN UNIDADES DE COMPRA


	AUTORIZACIÓN

Y

ANULACIÓN
	ADJUDICACIÓN

	LICITACIÓN PÚBLICA 

Y PRIVADA 


	CONTRATACIÓN

DIRECTA
	
	

	Hasta 500.000
	Hasta 250.000
	Unidad Operativa de 

Adquisiciones 


	Director General o funcionario

con rango o responsabilidades equivalentes dentro de su jurisdicción y  Administradores de Recursos 

Desconcentrados



	Hasta 1.000.000
	Hasta 500.000
	Unidad Operativa de 

Adquisiciones


	Subsecretario o funcionario con rango o responsabilidades 

equivalentes dentro de su

 jurisdicción



	Hasta 3.000.000
	Hasta 1.000.000
	Subsecretario o funcionario con rango equivalente dentro de su jurisdicción


	Ministro o funcionario con rango o responsabilidades equivalentes dentro de su jurisdicción

	Más de 3.000.000
	Más de

 1.000.000
	Ministro o funcionario con rango o responsabilidades equivalentes dentro de su jurisdicción


	Jefe de Gobierno


Arts. 14º al 16º de la Ley: Sin Reglamentar.-

ÓRGANOS DEL SISTEMA

Art. 4º, reglamentario del Inciso b) del artículo 17° de la Ley: Cada Jurisdicción o Entidad establece en sus respectivos ámbitos de competencia, los sectores orgánicos que actúan como Unidades Operativas de Adquisiciones, debiendo ser informadas al Órgano Rector a partir de la publicación de la presentación reglamentación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.- 

FUNCIONES DEL ÓRGANO RECTOR
Art. 5º, reglamentario del artículo 18° de la Ley: En los respectivos Manuales, el Órgano Rector debe establecer el procedimiento a seguir a los efectos de verificar que los procedimientos de adquisiciones que lleve a cabo la Administración Central, Ministerios y Comunas, se ajusten a las pautas establecidas en la Ley y la presente Reglamentación.-

En cuanto al cumplimiento del inciso g) del artículo de la 18º de la Ley, el Órgano Rector analiza en función a los antecedentes enviados por las Unidades Operativas de Adquisición, la aplicación o no de sanciones a oferentes y/o adjudicatarios.
FUNCIONES DE LAS UNIDADES OPERATIVAS DE ADQUISICIONES
Art. 6º, reglamentario del artículo 19° de la Ley: En relación al inciso a) las Unidades Operativas de Adquisiciones, deben suministrar a la Dirección General de Compras y Contrataciones, en oportunidad de remitirse el proyecto de presupuesto, el Plan Anual de Compras, el que será ajustado dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la distribución del crédito y, de corresponder, reajustado en forma trimestral, dentro de los CINCO (5) días de comenzado el respectivo trimestre.-

Visto lo normado en el inciso g) del mismo artículo, deberá estarse a lo dispuesto en el Cuadro de Competencias incorporado en el Art. 3° del presente Reglamento.-

Arts. 20º y 21º de la Ley: Sin Reglamentar.-

REGISTRO INFORMATIZADO ÚNICO Y PERMANENTE DE PROVEEDORES (RIUPP)

Art. 7º, reglamentario del artículo 22° de la Ley: EL Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Sector Público de la Ciudad (RIUPP), dependiente de la Dirección General de Compras y Contrataciones debe inscribir a través de medios informáticos en el sitio de Internet, a proveedores de bienes y servicios que deseen contratar con el Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

El trámite de inscripción se inicia con la solicitud que el interesado envía en forma electrónica y queda concluido con la presentación y aceptación de la totalidad de la documentación respaldatoria, para lo cual cuenta con un plazo que no puede exceder los DIEZ (10) días a partir de la fecha de enviada la solicitud y el RIUPP contara con un plazo de CINCO (05) días para aprobar o rechazar la documentación aportada.- 

Vencido dicho plazo, opera en forma automática la baja al trámite de inscripción. En caso de permanecer interesado, debe reiniciar el trámite de práctica.-

El Órgano Rector determina en el Manual de Procedimientos, la documentación que los interesados deben presentar en el Registro para su inscripción, conforme la personería y rubros licitatorios, detallando la forma de presentación.- 

Finalizado el trámite previsto y aprobada la documentación aportada, el Registro extiende el pertinente Certificado de Inscripción, conforme el procedimiento que se establezca, categorizando a las empresas de acuerdo a las Leyes Nacionales Ns. 24.467 y 25.300, o las que en el futuro las remplacen y lo establecido en el artículo 142° de la Ley.-

Los proveedores deben mantener la documentación y rubros ofrecidos, a la fecha de apertura de los actos en los que desee participar, cumplimentando el trámite de actualización en la Oficina del Registro, en la forma que determine el Órgano Rector.-

Quedan exceptuadas de su inscripción las firmas extranjeras sin sucursales ni representación en el país, cuando se presenten en licitaciones internacionales y propietarios circunstanciales de un bien o bienes, cuando se trate de personas que no se dedican habitualmente a la venta de la misma.-

En caso de falsedad o falsificación de documentación u omisión de información y/o de los datos incorporados a la información aportada al Registro, tanto por los interesados que tramiten su inscripción como por los proveedores que se encuentren inscriptos, serán de la aplicación de penalidades pecuniarias acorde con la gravedad de las mismas, de acuerdo a la falta cometida y/o el carácter repetitivo de sus incumplimientos, conforme a la escala que se fije en el Manual de Procedimientos con aplicación de las previsiones establecidas en el Titulo Sanciones del presente reglamento, en el caso de que el infractor se encuentre vinculado contractualmente con la Administración.-   

La información derivada de la documentación presentada por los interesados, que conforma el legajo correspondiente, se encuentra a disposición de los Organismos para su consulta a través del aplicativo existente, como ser: antecedentes legales, económicos y comerciales como así también las penalidades y sanciones que pudieran surgir de las relaciones contractuales con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-
La Comisión de Evaluación de Ofertas consulta al RIUPP el estado registral del proveedor, a la fecha de la respectiva apertura de propuestas, a través del aplicativo, imprimiendo la pantalla pertinente e integrándola a la actuación licitatoria correspondiente.-

Asimismo, a solicitud de las Unidades Operativas de Adquisiciones, previa autorización del Órgano Rector, el RIUPP pone a disposición de las mismas, en el modo sólo consulta, la documentación integrante del legajo del proveedor previamente digitalizada.-

REGISTRO INFORMATIZADO DE BIENES Y SERVICIOS 

(RIBS)

Art. 8º, reglamentario del artículo 23° de la Ley: El Registro Informatizado de Bienes y Servicios (RIBS), dependiente de la Dirección General de Compras y Contrataciones, procede a la denominación, identificación, clasificación, especificación, tipificación y codificación de todos los bienes y servicios que pretendan adquirir o contratar los Organismos del Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de un lenguaje único en materia de abastecimiento, conforme los procedimientos que se establezcan en el respectivo Manual de Procedimientos.-

El RIBS es la base para la identificación de los rubros licitatorios a ser utilizados por los eventuales oferentes en su registración en el RIUPP, como así también por los distintos Organismos en sus respectivas solicitudes de adquisición o servicios.-

En el caso de tratarse de solicitudes de catalogación de elementos cuyas características deban encontrarse avaladas por un informe técnico, al alta es otorgada por el Órgano Rector únicamente con el informe del área especializada.-

A los fines de la correcta aplicación de lo expresado en el párrafo precedente, la autoridad máxima de cada Jurisdicción informa al Órgano Rector de la existencia de cada área especializada.-

REGISTRO INFORMATIZADO DE INFORMACIÓN DE CONTRATACIONES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (RICS)

Art. 9º, reglamentario de artículo 24° de la Ley: Las Jurisdicciones y entidades del Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires descriptos en el artículo 2° de la Ley, por intermedio de las Unidades Operativas de Adquisiciones deben suministrar al sistema la información derivada de los procedimientos de contrataciones que lleven a cabo conforme al presente régimen, que como mínimo debe contener respecto de cada convocatoria: los actos administrativos contemplados en el artículo 13° de la Ley como asimismo, la convocatoria misma, los Pliegos de Bases y Condiciones, las circulares aclaratorias, ampliatorias o modificatorias de dichos pliegos, los cuadros comparativos de ofertas, la preselección, el dictamen de evaluación, las órdenes de compra, ordenes de venta, contratos, partes de recepción definitiva, todo ello, conforme el procedimiento que se establezca en el respectivo Manual de Procedimientos.-

La información que se suministre al sistema, no debe entenderse como sustitutiva del procedimiento previsto en el presente Reglamento, para cada uno de los procesos contemplados en el mismo.-

Arts. 25º al 27º de la Ley: Sin Reglamentar.-

CONTRATACIÓN DIRECTA

Art. 10º, reglamentario del artículo 28º de la Ley: 

10.1  Para los casos de locaciones administrativas de inmuebles de dominio de terceros

a) El titular del Ministerio, Secretaría u Organismo Fuera de Nivel dependiente del Jefe de Gobierno, en el que se manifieste la necesidad de contar con un bien inmueble, remite a la Dirección General Administración de Bienes la correspondiente solicitud con el siguiente detalle:

· Radio en el que debería encontrarse el inmueble, con los fundamentos correspondientes.

· Destino específico que se aspira a darle al inmueble y cantidad de personal que debe desempeñarse en el mismo, debiéndose informar si se encuentra prevista la atención al público.

· Superficie y características edilicias con las que debería contar a los fines propuestos.

· Plazo durante el cual sería necesario contar con el inmueble. 

· Toda otra característica que haga a una mejor definición del tipo de inmueble pretendido.

b) La Dirección General Administración de Bienes, previo a todo trámite, informa sobre la disponibilidad de inmuebles pertenecientes al patrimonio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que puedan ser destinados a los fines requeridos. 

c) En caso de existencia de inmuebles pertenecientes al patrimonio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que puedan ser destinados a los fines requeridos, y no tengan otra asignación prioritaria, la Dirección General Administración de Bienes debe llevar a cabo la correspondiente transferencia del inmueble a la órbita del Ministerio, la Secretaría, o el Organismo Fuera de Nivel requirente, previa conformidad expresa de este último. La falta de conformidad al inmueble propuesto debe ser fundada.

d) En caso de inexistencia de inmuebles pertenecientes al patrimonio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que puedan ser destinados a los fines requeridos, se giran las actuaciones a la Dirección General Compras y Contrataciones a fin de que intervenga en la licitación pública pertinente.

e) Para los supuestos establecidos en los incisos 1), 2) y/u 8) del artículo 28º de la Ley, la dependencia solicitante del bien y/o la Dirección General Administración de Bienes deben avocarse a la búsqueda de un inmueble en alquiler en el mercado inmobiliario, a través del área que se designe al efecto, realizando las visitas pertinentes y agregando al trámite al menos TRES (3) presupuestos de similares características respecto de lo solicitado en el marco de lo establecido en el inciso a) del presente artículo, entre los cuales la dependencia solicitante selecciona fundadamente el inmueble a locar, comunicando tal decisión a la Dirección General Administración de Bienes.  
f) Asimismo, la repartición solicitante requiere al Banco Ciudad de Buenos Aires la tasación del valor locativo mensual del inmueble seleccionado. 

g) Con el agregado de esta última información, la Dirección General Administración de Bienes tiene a su cargo consensuar con quien/es resulte/n propietario/s del inmueble o, en su caso, con quien/es lo represente/n, el valor definitivo del canon mensual y el Proyecto de Contrato de Locación Administrativa a suscribirse, en el que se indicará:  ubicación y condiciones del inmueble;  plazo del contrato; la opción de prórroga a favor del Gobierno de la Ciudad, indicando que cuando se optare por ella, la relación locativa podrá prolongarse hasta tres (3) años más y la simple continuidad de la ocupación significará el uso de ese derecho. El valor definitivo del canon mensual no puede superar en más del QUINCE POR CIENTO (15%) al valor establecido por el Banco Ciudad de Buenos Aires. Todo ello, salvo que excepcionalmente y para los casos en que impostergables necesidades del servicio, características preferenciales del bien, aconsejen pagar un precio mayor, circunstancias que deberán ser fundadamente justificadas por el titular del Ministerio, la Secretaría o el Organismo Fuera de Nivel del cual dependa la repartición solicitante.
h) Finalizada esta etapa, debe darse intervención a la repartición solicitante a los fines de:

· Acompañar la afectación preventiva del gasto, hasta la finalización de la locación o del ejercicio vigente, lo que ocurra en primer lugar, y/o acompañar el correspondiente registro de afectación manual en la misma etapa si se prevé que la contratación tiene comienzo de ejecución y/o se mantiene  en el ejercicio siguiente. 

· Proyectar el acto administrativo a emitirse por el titular del Ministerio, la Secretaría o el Organismo Fuera de Nivel del cual dependa la repartición solicitante, el que autoriza y aprueba la contratación directa y, en caso de corresponder, el mayor valor al estipulado por el Banco Ciudad de Buenos Aires. 

· Cumplidos los puntos anteriores, se remiten las actuaciones a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, la que dictamina acerca del cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente y de los proyectos de contrato y de acto administrativo acompañados.

i) Con la conformidad del citado organismo jurídico, la dependencia solicitante realiza la afectación definitiva del gasto, hasta la finalización de la locación o del ejercicio vigente, lo que ocurra en primer lugar, y/o el correspondiente registro de afectación manual en la misma etapa si se prevé que la contratación tiene comienzo de ejecución y/o se mantiene en el ejercicio siguiente, como así también, eleva al titular del Ministerio, la Secretaría o el Organismo Fuera de Nivel dependiente del Jefe de Gobierno del cual dependa el proyecto de acto administrativo referido en el inciso h), segunda viñeta, del presente artículo, a los efectos de su firma. 

j) Cumplidos dichos requisitos, la Subsecretaría Escribanía General de la Ciudad adjunta al expediente el correspondiente informe de dominio y restricciones del bien a locarse y sobre el cual deberá emitir opinión. Con la opinión favorable de la Subsecretaría Escribanía General de la Ciudad, el titular de esta última conjuntamente con el titular del Ministerio, la Secretaría o el Organismo Fuera de Nivel del cual dependa la repartición solicitante y con el propietario del inmueble o, en su caso, quien lo represente, proceden a la suscripción del contrato, momento en que queda perfeccionada la contratación. Una de las copias originales del contrato suscripto debe ser remitida a la Subsecretaría Escribanía General de la Ciudad, para su registro y archivo.

k) Una vez suscripto el contrato, la Jurisdicción peticionante gira los actuados, con copia certificada de aquél, a la Dirección General de Contaduría, la que toma debido registro a los efectos de la liquidación del gasto, previo ingreso al sistema de la etapa del devengamiento del gasto, y de la emisión de las pertinentes Órdenes de Pago.

l) Una vez cumplido el plazo estipulado en el respectivo contrato de locación administrativa originario, como así la eventual prórroga estipulada en el mismo, el ejercicio de la opción de prórroga a favor del Estado, podrá realizarse mediante la celebración de una Cláusula Adicional donde se haga constar el ejercicio de ese derecho plasmando cualquier mera modificación de alguna de las cláusulas que no produzcan relevancia, salvo que existan modificaciones del instrumento primitivo que, por su envergadura, ameriten la suscripción de un nuevo contrato de prórroga. 
m) Las cláusulas contractuales deben prever la rescisión unilateral del contrato por parte del Estado en cualquier momento, sin que la misma genere derecho a indemnización alguna. La voluntad de rescindir debe comunicarse fehacientemente con una anticipación mínima de TREINTA (30) días corridos.
n) El alquiler pactado en el contrato se abona en moneda de curso legal. 
ñ) La mora en el pago de las obligaciones contraídas en contrato, devenga un interés equivalente al promedio de tasas de interés pasivas mensuales para operaciones en Pesos que publica el Banco Central de la República Argentina. 
o) La Dirección General de Rentas gestiona la exención por el término contractual de todo impuesto, tasa y/o contribución que grave al inmueble locado y que se tribute a favor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
p) En las contrataciones en que la Administración sea parte, incluidas las que se refiere el presente artículo, no debe convenirse depósito de garantía alguno.
q) En todos los casos, tiene intervención previa la Procuración General.
10.2  Para los casos de adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios:

Reglamentario del Inciso 2º del artículo 28º: A los efectos de la potestad conferida en el mencionado inciso, debe utilizarse el mismo Pliego de Bases y Condiciones que rigió la contratación que resultó oportunamente desierta o fracasada.- 
Reglamentario del Inciso 6º del artículo 28º: En las contrataciones directas autorizadas por este inciso, se encuentran comprendidas las compras de medicamentos, insumos, etc., destinadas al área de salud, orientadas a no producir desabastecimientos en la misma, como así también a las compras de alimentos, insumos, etc. destinadas a los diversos programas sociales.- 

Arts. 29º al 32º de la Ley: Sin Reglamentar.-

LICITACIÓN CON INICIATIVA PRIVADA
Art. 11º, reglamentario del artículo 33° de la Ley:  Los particulares pueden presentar proyectos a través de la modalidad de iniciativa privada, mediante el procedimiento que se establece en el presente. Dicho procedimiento se divide en DOS (2) fases:

· La primera fase, tiene por objeto el estudio de factibilidad técnico - económico del proyecto; y la segunda fase, la ejecución del proyecto presentado.-

· En la primera fase los particulares presentan iniciativas cuyo objeto sea solamente el estudio de factibilidad técnico- económico del proyecto. Para ello, el autor del proyecto debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Identificación del proyecto y su naturaleza; 

b) Bases de su factibilidad técnica – económica; 

c) Plazo de ejecución;

d) Monto estimado de la inversión; 

e) Antecedentes completos del autor de la iniciativa y de las firmas consultoras que eventualmente participen en la elaboración de los estudios, no siendo necesario en esta fase acreditar capacidad registrada de contratación; 

f) Fuente de recursos y de financiamiento. 

La presentación de proyectos bajo el Régimen de Iniciativa Privada debe incluir una Garantía de Mantenimiento en la forma prevista en el artículo 100° de la Ley, equivalente al CINCO POR MIL (5%o) de la inversión prevista.- 

El PODER EJECUTIVO resuelve si los estudios propuestos, por su envergadura e interés, merecen ser desarrollados mediante el régimen que se establece en el presente. Si así lo decidiera se seguirá el siguiente procedimiento:

Verificación del cumplimiento de los requisitos de admisibilidad establecidos precedentemente y en su caso aprobación de los estudios de acuerdo a lo que se establezca en el Manual de Procedimientos respectivo.- 

De acuerdo con la envergadura del proyecto, el PODER EJECUTIVO puede constituir una Comisión de Evaluación de Proyectos integrada por representantes de los diversos sectores involucrados y especialistas en la materia.-

Dicha Comisión evaluará la viabilidad de la iniciativa y debe expedirse en un plazo no mayor a TREINTA (30) días, contados a partir de la fecha de la recepción de la iniciativa. Si la complejidad del proyecto lo exigiese, dicho lapso se prorroga automáticamente por otros TREINTA (30) días, circunstancia que debe ser puesta en conocimiento del Ejecutivo, detallando los fundamentos que justifica dicha decisión.-

El PODER EJECUTIVO se pronuncia, dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de la presentación de la iniciativa, período éste que abarca la intervención de la Comisión, si la hubiere, aceptando o desestimando el proyecto, decisión que puede adoptar discrecionalmente.-

Si el proyecto presentado no se ajustara a los términos y parámetros que hubieran sido fijados al aprobar los estudios, además del rechazo del mismo y la pérdida de los derechos que de acuerdo a los términos del presente pudieran corresponderle como autor de la iniciativa, se dispondrá la ejecución de la garantía de mantenimiento.-

Asimismo, de desistir el autor de la iniciativa del proyecto presentado, perderá los derechos que de acuerdo a los términos del presente pudiera generarle, debiéndose, de corresponder, disponer la ejecución de la garantía de mantenimiento.-

En el supuesto que el PODER EJECUTIVO desestimare el proyecto, cualquiera fuera la causa, su autor no tiene derecho a percibir ningún tipo de compensación de gastos ni honorarios.-

En caso que el PODER EJECUTIVO aceptare el proyecto, lo declarará de interés público, reconociendo al proponerte, como autor de la iniciativa. En el mismo acto puede convocar a Licitación Pública para la segunda fase, consistente en la ejecución del proyecto.-

En este caso, el autor del proyecto, puede presentar oferta ajustándose en todo al Pliego de Bases y Condiciones. Si no resultare adjudicatario, tiene derecho a percibir de quien resulte adjudicatario, y así se hará constar en los respectivos Pliegos de Condiciones de la licitación, por concepto de gastos reembolsables y honorarios, el UNO POR CIENTO (1%) de la oferta adjudicada, todo ello dentro de un plazo no mayor de TREINTA (30) días a contar desde la suscripción del contrato por el adjudicatario.- 

Una vez que el autor del proyecto perciba de quien resultare adjudicatario, el porcentaje indicado en el párrafo anterior, no tendrá posibilidad de efectuar ningún otro reclamo derivado de su autoría del proyecto.-

Si la licitación se declarare desierta, no se presentaren oferentes, o el llamado fuera dejado sin efecto, por causas no imputables al autor del proyecto, el mismo conserva los derechos previstos en el presente régimen por el plazo máximo de DOS (2) años a partir del primer llamado, siempre y cuando el nuevo llamado se realice utilizando los mismos estudios y el mismo proyecto.-

En la resolución que se declare de interés público el proyecto o que lo desestime, se libera la garantía de mantenimiento de la iniciativa oportunamente otorgada.-

El régimen especial establecido no obsta la posibilidad de presentar iniciativas que reúnan conjuntamente el desarrollo del proyecto y la ejecución del mismo.- 

Arts. 34° al 37° de la Ley: Sin Reglamentar.-

CONTRATACIÓN MENOR

Art. 12º, reglamentario del artículo 38º de la Ley: Las contrataciones directas efectuadas bajo el procedimiento de contratación menor, deben tramitarse de acuerdo con lo especificado a continuación; supletoriamente se aplica lo previsto en el título quinto de la Ley “Procedimiento Básico” y su Reglamentación.-

12.1  Invitaciones

Las invitaciones se cursan por medios efectivos y comprobables a por lo menos TRES (3) proveedores inscriptos en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores, debiéndose dejar debida constancia en la actuación de las invitaciones cursadas y de la recepción de las mismas.-

El Pliego de Bases y Condiciones es gratuito y se entrega al interesado junto con la invitación a participar en el procedimiento de contratación.-

12.2  Ofertas

Las ofertas pueden ser presentadas mediante correo electrónico, facsímil o soporte papel. El titular de la Unidad Operativa de Adquisiciones es el depositario de las propuestas que se reciban, sean abiertas o cerradas.-

Dicho funcionario tiene la responsabilidad de que las ofertas permanezcan reservadas hasta el día y hora de vencimiento del plazo fijado para su presentación, momento en el cual se procede a labrar un Acta en la cual debe constar el detalle de las ofertas recibidas, que debe contener como mínimo los siguientes datos:

a) Fecha, hora, N° de Acta y N° de Procedimiento.

b) Número de orden asignado a cada oferta.

c) Nombre y Nº de C.U.I.T. de los oferentes.

d) Montos de las ofertas.

e) Las observaciones que se formulen.

f) Firma del funcionario responsable. 

Las ofertas deben ser agregadas a la actuación según el orden de su recepción.-

12.3 Adjudicación:

Una vez confeccionado el Cuadro Comparativo de Ofertas, se procede, sin más trámite, a proyectar el acto administrativo de aprobación del procedimiento de compra menor y adjudicación, y su elevación para la firma de la autoridad competente, debiendo posteriormente emitir los contratos resultantes.-

Arts. 39º al 41º de la Ley:  Sin Reglamentar.-
COMPRA UNIFICADA

Art. 13º, reglamentario del artículo 42° de la Ley: La Dirección General de Compras y Contrataciones en su carácter de Órgano Rector efectúa las compras unificadas para las Reparticiones pertenecientes al Ministerio de Hacienda, como así también las que por delegación le requieran las distintas Unidades Operativas de Adquisiciones de las Jurisdicciones o Entidades Institucionales mencionadas en los incisos a) y d) del párrafo 2° del artículo 2° de la Ley.-

Arts. 43º y 44º de la Ley: Sin Reglamentar.-

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 14º, reglamentario de los artículos 45°, 47º y 50º de la Ley: En toda enajenación de bienes inmuebles de dominio de dominio privado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo jurisdicción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, debe intervenir la Dirección General Administración de Bienes, en el carácter de Órgano Contratante, según lo establecido por el artículo 9º de la Ley, a través del siguiente procedimiento:

a) La Dirección General Administración de Bienes, en base a las constancias de su Banco de Datos, es la encargada de determinar cuando considera que un inmueble no es útil para la gestión del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma; a través de un listado de inmuebles que confecciona periódicamente para elevarle a sus efectos. 

Para ello se faculta a la Dirección General Administración de Bienes para que, en caso de que lo estime necesario, pueda requerir informes a cada Ministerio u organismos dependientes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, los que deben ser respondidos dentro de los SESENTA (60), detallando los inmuebles asignados, afectados o utilizados por los mismos, la superficie en metros cuadrados de cada uno, la o las Unidades de Organización dependientes que los ocupan y la dotación de personal asignada a cada inmueble.

b) Una vez determinada la innecesariedad de un inmueble y dictado el respectivo decreto que ordene la subasta del mismo, e iniciado el Expediente administrativo del caso, debe procederse de la siguiente manera: 

La Dirección General Patrimonio Inmobiliario, Actos Notariales y Archivo de Declaraciones Juradas remite a la Dirección General Administración de Bienes: 

· Fotocopia certificada del título de propiedad del inmueble

· Informe de dominio,

· Informe si el inmueble pertenece al dominio público o al dominio privado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro procede a remitir a la Dirección General Administración de Bienes los planos e información que esta última considere necesarios para la obtención de la tasación por parte del Banco Ciudad de Buenos Aires y para la realización de la subasta del bien. 

La Dirección General Administración de Bienes tramita y anexa al expediente la tasación del inmueble.

c) La Dirección General Administración de Bienes debe requerir los informes respecto de las eventuales deudas que pudieran existir por servicios, tasas, contribuciones, expensas y demás deudas que pudiera registrar el inmueble. 

d) Posteriormente la Dirección General Administración de Bienes emite una disposición en la que se detalle el contenido del llamado a subasta, debiéndose consignar en la misma:

· Modalidad de pago entre las previstas en el artículo 51º, inciso II). 

· Admisión o no de la modalidad de oferta de posturas en sobre cerrado (artículo 50º). 

e) La Dirección General Administración de Bienes procede a remitir el Expediente al Banco Ciudad de Buenos Aires para la fijación de la fecha de la subasta y la realización de la misma, la que debe ser realizada dentro de los SESENTA (60) días de recibido el Expediente.
f) El Banco Ciudad de Buenos Aires debe comunicar a la Dirección General Administración de Bienes la fecha de la realización de la subasta, realizar las publicaciones ordenadas en el artículo 49 de la Ley y, dentro de los cinco (5) días de realizada la subasta, remitir el Expediente a la Dirección General Administración de Bienes.
g) La Dirección General Administración de Bienes, dentro de los  sesenta (60) días de recibido el Expediente, puede, en caso que se hubiere contravenido lo estipulado en la Ley y en la presente reglamentación,  rechazar la subasta y ordenar la realización de una nueva, o bien firmar el Boleto de Compraventa, en representación del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, documento que se encuentra sujeto a condición resolutoria para el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y en la presente reglamentación, remitiendo en ambos supuestos las actuaciones a la intervención de la Procuración General.
h) La Dirección General Administración de Bienes, dentro de los  sesenta (60) días de recibido el Expediente, puede, en caso que se hubiere contravenido lo estipulado en la Ley y en la presente reglamentación,  rechazar la subasta y ordenar la realización de una nueva,  o bien firmar el Boleto de Compraventa, en representación del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, documento que se encuentra sujeto a condición resolutoria para el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y en la presente reglamentación, remitiendo en ambos supuestos las actuaciones a la intervención de la Procuración General.
i) La Dirección General Administración de Bienes debe elaborar un proyecto de Ley aprobatorio de la operación efectuada. En los casos previstos en el artículo 51º, inciso II, subincisos a) y b) se procede a hacer entrega de la posesión del inmueble al adjudicatario mediante acta notarial labrada por ante escribano, designado por la Subsecretaría Escribanía General. En el caso previsto en el Artículo 51º, inciso II), subinciso c), se difiere la entrega de la posesión hasta la aprobación de la subasta por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el pago total del precio. 

i) El procedimiento se continúa en los Arts. 20º al 22º del presente Reglamento.-

EXCEPCIONES

Art. 15º, reglamentario del artículo 46° de la Ley: 

Inciso b) La administración y disposición de los bienes de uso no registrables declarados en desuso o rezago está a cargo del Órgano Rector y sujetos al régimen especial vigente.- 
PRECIO BASE

Art. 16º, reglamentario del artículo 48° de la Ley: Si en el momento de remisión del Expediente al Banco Ciudad de Buenos Aires para la realización efectiva de la subasta, hubieren transcurrido más de NUEVE (9) meses desde la anterior tasación, o se hubiere producido un período inflacionario superior al VEINTE POR CIENTO (20%) mensual y/o un desequilibrio en más o en menos del VEINTE POR CIENTO (20%) de los valores inmobiliarios de plaza, el Banco de la Ciudad de Buenos Aires debe efectuar nueva tasación e incorporarla al Expediente. El incumplimiento de la realización de una nueva tasación tiene  como consecuencia la nulidad de la subasta.- 

PUBLICACIÓN

Art. 17°: Reglamentario del artículo 49º de la Ley: El Banco Ciudad de Buenos Aires debe encargarse de gestionar las publicaciones ordenadas en este artículo. Los días de anticipación y publicación se computan a partir del día hábil inmediato siguiente al de la última publicación. Los plazos fijados para la anticipación y la cantidad de publicaciones se consideran mínimos.- 

En los casos de venta de inmuebles que por su importancia, complejidad u otras características lo hicieran necesario, deben ampliarse los plazos de antelación fijados. Pueden ampliarse los días de publicación y los medios de difusión a emplearse, dejando debida constancia en el Expediente de las razones que justifiquen las mayores erogaciones que ello implique.- 


Además de los requisitos establecidos en los incisos que figuran en el texto de la Ley, las publicaciones deben contener, 

a) El número de Expediente. 

b) La aclaración de que la subasta se realiza por orden de la Dirección General Administración de Bienes como Órgano Contratante, en representación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

c) El día y el horario habilitados para visitar el inmueble, en caso de que sea posible. 

d) El número de decreto que ordene la subasta, así como la disposición en que se detalle el contenido del llamado a subasta. 

Los siguientes textos que tienen plena vigencia:

e) Las deudas por servicios, tasas, contribuciones, expensas y demás deudas que registre el inmueble, serán asumidas por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

f) “El adjudicatario deberá constituir domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como requisito sine qua non, para la realización y validez de la subasta. En caso contrario será nula”.

g) “Todo oferente deberá manifestar con carácter de Declaración Jurada, que no tiene juicios pendientes con la ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y/o con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y/o con la ex Comisión Municipal de la Vivienda, y/o con el Instituto de la Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires, sea como actor o demandado”.

h) “La venta se efectuará ad corpus y en el estado que se encuentra”.

i) “La comisión que deberá abonar el adquirente al Banco Ciudad de Buenos Aires”.

j) “El escribano que intervendrá en la escritura traslativa de dominio será designado por la Escribanía General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”.


PAGO DEL PRECIO


Art. 18º, reglamentario del artículo 51º de la Ley: En virtud de lo dispuesto por el artículo 47º de la Ley, donde dice “martillero” debe interpretarse “Banco Ciudad de Buenos Aires”.- 
Art. 52° de la Ley: Sin Reglamentar.-

DE PAGO - APROBACIÓN DE LA VENTA - INSCRIPCIÓN REGISTRAL

Art. 19º, reglamentario de los artículos 53º al 55º de la Ley: Una vez sancionada por la Legislatura y promulgada por el Ejecutivo la Ley aprobatoria de la venta realizada, la Dirección General Administración de Bienes procede a notificar por cédula administrativa al adjudicatario el resultado obtenido. Y en el caso previsto en el artículo 51º, inciso II), subinciso c), se lo intima a abonar el saldo del precio, dentro de los CINCO (5) días de notificado, bajo apercibimiento de declarar resuelta la compraventa y ejecutoriada la garantía.

En el mismo acto de pago del precio y escrituración, se procede a hacer entrega de la posesión del inmueble al adjudicatario dejándose constancia de ello en la escritura. 
FALTA DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Art. 20°, reglamentario del artículo 56º de la Ley: Si el contrato no es aprobado por la Legislatura, en los casos previstos en el artículo 51º, inciso II), subincisos a) y b), la Dirección General Administración de Bienes debe intimar a la desocupación y reintegro de los mismos por cédula administrativa, dentro de los CINCO (5) días de notificada la Disposición. Asimismo, una vez desocupados los inmuebles, se procede a la devolución de las sumas abonadas por el adjudicatario.-

COMPRA EN COMISIÓN

Art. 21º, reglamentario del artículo 57º de la Ley: Luego de efectuada la subasta, el Banco Ciudad de Buenos Aires agrega al mismo el escrito previsto en el artículo 57º de la Ley. Las notificaciones son válidas en el domicilio que fuera oportunamente constituido por el comprador que actuare en comisión.-

PRIORIDAD DE COMPRA

Art. 22, reglamentario del artículo 58º de la Ley: 

22.1  Debe entenderse que pueden solicitar la compra del inmueble que ocupan, aquellas personas que acrediten la legitimidad de su ocupación, o sea que posean permiso del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (o Ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires), mediante cualquier tipo de instrumento emanado de autoridad competente, como ser: convenio de tenencia, permiso de uso, convenio de desocupación, etc. Quienes no puedan acreditar la legitimidad de la ocupación, están excluidos del beneficio de prioridad de compra.- 

22.2  En caso de presentarse más de un propietario lindero, hasta el momento previo a la firma del Boleto de Compraventa, debe seguirse el procedimiento establecido en el artículo 14º del presente Reglamento.-

a) Cuando se formularen pedidos de los particulares que cumplan los requisitos señalados en este artículo, ante cualquier organismo de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deben  remitirse las actuaciones a la Dirección General Administración de Bienes, que es el Organismo competente para tramitar la venta del los inmuebles pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.-

b) La Dirección General Administración de Bienes eleva un informe al Jefe de Gobierno con el detalle de/los inmueble/s que cumplen con los requisitos del artículo 58º de la ley, procediendo la máxima autoridad, de corresponder, al dictado del decreto respectivo.- 
c) Recibidas las actuaciones, la Dirección General Administración de Bienes, solicita a la Dirección General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, la formación de Expediente Administrativo.-

d) Devuelta la actuación dicho Organismo la remite a la Dirección General Patrimonio Inmobiliario, Actos Notariales y Archivo de Declaraciones Juradas, que indica si el inmueble efectivamente pertenece a la Ciudad de Buenos Aires, el carácter de dominio público o privado del mismo, los antecedentes relacionados con los cuente esa Dirección General y la agregación de una copia del título de dominio.-

e) La Dirección General de Administración de Bienes, a través del sector interno correspondiente, realiza un relevamiento del estado de ocupación y edilicio del inmueble.-

f) Posteriormente, se remite la actuación a la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro a fin de que ésta agregue copia de plano índice de la manzana en la cual se encuentra el inmueble, copia de la ficha parcelaria y copia del plano de mensura y subdivisión correspondiente.-

g) Devuelta la actuación a la Dirección General de Administración de Bienes, se remite la misma al Banco Ciudad de Buenos Aires, a fin de que realice la tasación del inmueble conforme lo indica el artículo 59º de la Ley.- 
EL PRECIO

Art. 23º, reglamentario del artículo 59º de la Ley: Debe entenderse que los NUEVE (9) meses indicados se cuentan desde la fecha de realización de la tasación por el Banco Ciudad de Buenos Aires hasta la fecha de suscripción del boleto de compraventa por parte del comprador y por parte del Director General a cargo de la Dirección General de Administración de Bienes.-

NOTIFICACIÓN DE LA PRIORIDAD DE COMPRA

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN

ACEPTACIÓN O RECHAZO DEL USO DE LA OPCIÓN DE COMPRA

RESTITUCIÓN DEL BIEN

Art. 24º, reglamentario de los artículos 60º al 63º de la Ley:

a) Devuelta las actuaciones a la Dirección General Administración de Bienes, se notifica al peticionante la opción de compra que se le ofrece, identificando el inmueble, el precio de venta, la forma de pago, el plazo para aceptar o rechazar la opción de compra, la indicación que se trata de una venta sujeta a aprobación de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, la ubicación geográfica de la  Dirección General  Administración de Bienes y horarios dentro de los cuales debe presentarse por medio escrito ante la misma a fin de expresar consentimiento con la venta y conformidad con el precio y formas de pago.-

En los casos en que el inmueble se encuentre ocupado por el peticionante, la notificación debe contener la indicación de que si la oferta es rechazada o vence el plazo sin que se manifieste la aceptación, el inmueble debe ser restituido, libre de toda ocupación, bajo apercibimiento de iniciar las acciones de desalojo correspondientes.-

b) Ante el rechazo del peticionante o su silencio, vencido el plazo, debe remitirse las actuaciones a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires para iniciar la acción de desalojo.-

c) Si la opción de compra es aceptada por el peticionante, deben remitirse las actuaciones a la Procuración General a fin de que se realice el dictamen jurídico obligatorio.-

d) En este último caso, devueltas las actuaciones a la Dirección General Administración de Bienes, ésta procede a elaborar el boleto de compraventa y el proyecto de Ley para su aprobación por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.-

e) Al momento de suscribir el boleto de compraventa, el comprador debe abonar el VEINTE POR CIENTO (20%) del precio del inmueble, en concepto de seña y el resto al momento de la escrituración.-

En ningún caso se otorga la posesión del bien con anterioridad al acto de escrituración de la transferencia de dominio.-   

f) La Dirección General Administración de Bienes cita al peticionante a suscribir el boleto de compraventa conjuntamente con el Director General a cargo de este Organismo, a quien se le delega la suscripción de estos contratos.-

g) Una vez suscripto el boleto de compraventa, se remiten las actuaciones junto con el proyecto de ley a la Dirección General Coordinación de Asuntos Legislativos, la cual en un plazo de DIEZ (10) días, eleva las mismas a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

h) Sancionada, promulgada y publicada la ley de aprobación de venta del inmueble, deben remitirse las actuaciones a la Subsecretaría Escribanía General a fin de que se realice la escritura traslativa de dominio, se abone el saldo de precio y se inscriba en el Registro de la Propiedad Inmueble. Todos los gastos que se originen en la escrituración son abonados por el adquirente.-

i) Posteriormente se remiten las actuaciones a la Dirección General Administración de Bienes, a fin de que tome conocimiento de la finalización del trámite y remita las mismas a la Dirección General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo.-

CARACTERES

Art. 25º, reglamentario del artículo 64° de la Ley: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º, in fine, de la Ley, la Dirección General de Concesiones elabora y aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales que regule los procedimientos de Licitación y Subasta Pública y Concesiones de Uso, Ocupación y Explotación de Espacios del Dominio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

Arts. 65º y 66º de la Ley: Sin Reglamentar.-
CANON – CRITERIO DE ADJUDICACION
Art. 26º, reglamentario de los artículos 67° y 68º de la Ley: Respecto del procedimiento de Licitación Pública, se entiende que el canon se encuentra conformado por las prestaciones de contenido económico y por aquellas relacionadas con la cantidad y calidad de los servicios a prestar, en un todo de acuerdo con la modalidad y objeto de la contratación de que se trate.- 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, en los procedimientos de Subasta Pública, el organismo contratante, podrá evaluar la correspondencia entre los índices de solvencia del oferente y el monto del canon ofertado.- 

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS

Art. 27º, reglamentario del artículo 69° de la Ley: En caso que el bien dado en concesión presente deterioros al momento de su restitución conforme lo establece el primer párrafo del artículo 69º de la Ley, el organismo concedente designará una Comisión a los fines de evaluar todos los daños, quien elevará su dictamen al organismo contratante a los fines de que éste último efectivice, de juzgarlo pertinente, el reclamo que corresponda.- 

La Dirección General de Concesiones dependiente del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, indicará las formalidades que deberán guardar las observaciones que formule el concesionario o permisionario al tiempo de recibir las instalaciones y bienes, y el trámite a seguir respecto de ellas por la Administración, de conformidad con lo señalado por el artículo 69º, in fine.-

Art. 70º de la Ley: Sin Reglamentar.-
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

Art. 28º, reglamentario del artículo 71° de la Ley: El cumplimiento de las obligaciones del concesionario o permisionario, es fiscalizado en forma permanente por el concedente a través de la Dirección General de Concesiones quien tiene a su cargo la supervisión, inspección y auditoria del cumplimiento de las condiciones del permiso o la concesión, quedando facultado para instrumentar los procedimientos y dictar toda la normativa que estime adecuada para el logro de dicha finalidad.-

CAUSALES DE RESCISIÓN

Art. 29º, reglamentario del artículo 72° de la Ley: Los Pliegos de Condiciones Particulares establecerán la cantidad de infracciones e interrupciones reiteradas a las obligaciones emergentes de la Ley y de los contratos a los fines de determinar la rescisión contractual por culpa del concesionario o permisionario, conforme lo dispuesto por los incisos d) y e.) del artículo 72º de la Ley que se reglamenta -

Art. 73º a 76º  de la Ley: Sin Reglamentar.-

CONTINUIDAD DE LA CONCESIÓN POR SUCESIÓN O CURATELA

Art. 30º, reglamentario del artículo 77° de la Ley: En los casos contemplados por el artículo 77º de la Ley, la Dirección General de Concesiones dependiente del Ministerio de Hacienda, regula el procedimiento a seguir respecto del análisis y evaluación de las garantías ofrecidas por los derechohabientes o, según el caso, el curador, así como el modo de constitución de dichas garantías.-

PROCEDIMIENTO BÁSICO

Art. 31º, reglamentario del artículo 78º de la Ley: 

31.1   Todo procedimiento básico se inicia a través de la solicitud de gastos que genere cada Repartición, la cual debe contener como mínimo los siguientes requisitos :

a) Formular el pedido por escrito y ajustado a las especificaciones establecidas en el RIBS; 

b) Establecer, respecto del objeto motivo de la contratación, si los elementos deben ser nuevos, usados o reacondicionados, cantidad, especies y calidad, de conformidad con la terminología calificativa usual en el comercio, ajustadas cuando corresponda a las Normas I.R.A.M., Normas ISO, Farmacopea Nacional Argentina, etc.;

c) Dar fundamento a las razones que justifiquen la solicitud de bienes o servicios que difieran de las comunes o que signifiquen restringir la concurrencia de oferentes; 

d) Estimar su costo de acuerdo con las cotizaciones de plaza y cumplir con las normas de ejecución presupuestaria;

e) Suministrar todo otro antecedente que se estime de interés para la mejor apreciación de lo solicitado.- 

31.2  A la vez las Unidades Operativas de Adquisiciones deben:

a) Agrupar los pedidos por renglones afines o de un mismo rubro comercial;

b) Preparar los Pliegos de Cláusulas Particulares para cada contratación  determinando las características, especificaciones y calidades mínimas de los elementos que se liciten, evitando la trascripción detallada de textos extraídos de folletos, catálogos o presupuestos informativos;

c) Tener en cuenta la prohibición de desdoblamiento;

d) No incluir en un mismo renglón, elementos o equipos que no configuren una unidad funcional indivisible, por razones de funcionamiento, adaptación, ensamble, estilo y/o características similares que exija la inclusión.- 

Cuando se justifique por la naturaleza excepcional de la contratación, a juicio de la autoridad superior de la Unidad Operativa de Adquisiciones, pueden incluirse como excepción en las Cláusulas Particulares, los requisitos especiales que ineludiblemente deben acreditar los oferentes, a los fines de la consideración de sus ofertas.- 

Estas excepciones pueden referirse a: capacidad técnica, garantías de funcionamiento y service de elementos que así lo requieran o exigencias similares, pero no pueden usarse para selección artificiosa de oferentes.-

Art. 79º de la Ley: Sin Reglamentar.-

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

Art. 32º, reglamentario de artículo 80° de la Ley: Los plazos se cuentan:
a) Cuando se fijen en semanas, por períodos de SIETE (7) días corridos.

b) Cuando se fijen en meses o años, de acuerdo a lo que dispone al respecto  el Código Civil.-

Arts. 81º y 82° de la Ley: Sin Reglamentar.-

INFORMATIZACIÓN DE LAS CONTRATACIONES

Art. 33º, reglamentario de artículo 83° de la Ley: El Órgano Rector debe elaborar los procedimientos necesarios a efectos que los sistemas informáticos se adecuen a los requerimientos de la presente reglamentación y a la vez, de solicitar el desarrollo o modificaciones de los sistemas electrónicos que considere necesarios, a fin de abarcar a través de su aplicación a todas las instancias y actos administrativos del proceso, todo lo cual debe implementarse a través del Manual de Procedimientos respectivo.-

PRECIO DE REFERENCIA

Art. 34º, reglamentario del artículo 84º de la Ley: En base a lo establecido en el artículo 18° apartado l) de la Ley, el precio de referencia es el precio indicativo. 

El Órgano Rector informará el procedimiento de determinación general de precios de referencia a la Sindicatura General de la Ciudad cuando ésta lo requiera

El Órgano Rector es quien brinda el mismo en un plazo no superior a los CINCO (5) días de recibido el respectivo requerimiento, conforme a las pautas que  establezca el Manual de Procedimientos. No resulta necesaria la aplicación del presente artículo para las contrataciones en las que se fijen precios máximos.-

La Dirección General de Sistemas de Información, la Dirección de Comunicaciones (dependiente de la misma) y la Dirección General de Mantenimiento de la Flota Automotor son las encargadas de suministrar los precios indicativos respecto de los rubros de su competencia, a través del Órgano Rector.-

Quedan excluidas de solicitar precios referenciales las contrataciones del rubro “Medicamentos” para uso humano no a granel. Tanto las solicitudes de pedido como las preadjudicaciones, deben ajustarse a los precios de las publicaciones del Manual Farmacéutico Editorial Alfabeta S.A.I.C.I.y S. y la Agenda Farmacéutica Kairos y/o los que en el futuro los reemplacen.- 

Art. 85° de la Ley: Sin Reglamentar.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

Art. 35º, reglamentario del artículo 86º de la Ley: Independientemente de los requisitos que se soliciten en las Cláusulas Generales, en las Cláusulas Particulares deben indicarse los requisitos esenciales de la contratación y, en especial:

35.1  Apertura

a) Lugar, día y hora donde se presentarán y abrirán las ofertas.

b) Plazo de mantenimiento de las mismas, cuando sea distinto a lo establecido en el Art. 44º del presente Reglamento, circunstancia ésta que debe estar justificada y debidamente fundamentada en las actuaciones respectivas.

c) Lugar en que serán exhibidos los anuncios de la preadjudicación y términos para formular las impugnaciones a la misma.- 

35.2  Lugar y forma de entrega y recepción

Lugar y forma de entrega y de recepción de lo adjudicado, estableciéndose preferentemente que la entrega se efectúe en el lugar de destino, corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.- 

En aquellos casos en que las circunstancias lo hagan necesario o conveniente puede preverse:

1. Que la estiba en los depósitos que indique la Unidad Operativa de Adquisiciones de los elementos adjudicados sea por cuenta del oferente.

2. Si los envases serán devueltos y en qué plazos.

3. En caso de que los elementos requieran instalación, si ésta debe ser realizada por el oferente.-

En caso de que en las Cláusulas Particulares no se fije el lugar de entrega, se entiende que es en el lugar de apertura de la contratación;

35.3  Plazo de entrega
El plazo máximo de entrega, no puede ser superior a QUINCE (15) días, salvo casos de que por razones de necesidad o excepcionales la dependencia necesite fijarlo, circunstancia que debe fundarse en las actuaciones respectivas.- 

De no fijarse plazos de entrega, se entiende que el cumplimiento debe operar en un plazo de QUINCE (15) días.-

Los plazos se computan a partir del día siguiente de la recepción de la Orden de Compra o Venta, o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda.-

35.4  Conformidad previa para la entrega

Si es requerida la conformidad de la Unidad Operativa de Adquisiciones antes de la entrega.-

35.5  Entregas parciales
Pueden establecerse en las cláusulas, plazos y cantidades para efectuar entregas parciales, las cuales se cumplimentan a pedido de la Unidad Operativa de Adquisiciones.-

35.6  Plazo de recepción definitiva
Plazo para la recepción definitiva, si  éste fuera  distinto  al establecido en el Art.  54º del presente Reglamento.-  

La modificación del plazo de recepción definitiva debe estar debidamente justificada y responder a exigencias que hacen a la naturaleza de los elementos a recibir, análisis especiales, grandes cantidades, u otras circunstancias similares.-

35.7  Aprobación previa de muestras
Si debiera someterse para su aprobación y previamente a la entrega, una muestra de lo adjudicado, la Unidad Operativa de Adquisiciones fija los plazos de presentación y de aprobación de la misma.-
35.8  Valor de los pliegos
Valor asignado a los Pliegos de Bases y Condiciones. Es determinado por la Unidad Operativa de Adquisiciones y no puede superar el UNO POR CIENTO (1%) del monto estimado de la compra.-

35.9  Especificaciones
35.9.1 Características y tolerancias
Las especificaciones correspondientes a los elementos licitados deben consignar en forma precisa e inconfundible:

a) Las características y calidades mínimas esenciales de la prestación, cualquiera fuera su naturaleza de acuerdo al Art. 31º del presente Reglamento.-

b) Las tolerancias en principio, son las máximas compatibles con las necesidades funcionales y la naturaleza y características del artículo licitado, y habituales en razón de la modalidad de comercialización o fabricación del mismo. La no aceptación de tolerancias cuando razones científicas o técnicas que deben constar en las actuaciones que dan origen al pedido de precios  excluyan su posibilidad, debe constar en las Cláusulas Particulares.- 

c) No puede establecerse más de SESENTA (60) renglones en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, salvo que se justifique previamente en el actuado.-

35.10  Muestras
Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, cuando resulte dificultosa la determinación de ciertas características del elemento requerido, éstas podrán remitirse a las de una muestra patrón, en poder de la Unidad Operativa de Adquisiciones.-

Cuando no sea posible exhibir una muestra patrón, podrá requerirse en las Cláusulas Particulares la presentación de muestras por parte del oferente.- 

El oferente puede, para mejor ilustrar su propuesta, presentar muestras pero no puede reemplazar con ellas las especificaciones.-

35.11  Exigencia de marca
Las especificaciones, en principio, no deben requerir marca determinada.-

Cuando se aleguen razones científicas o técnicas o existan en el mercado bienes cuya notoria y probada calidad aconseje su adquisición y estas circunstancias se encuentren debidamente fundadas, puede solicitarse marca o marcas determinadas.-

Aún cuando se requiera marca determinada, pueden ofertarse productos de otras marcas. En estos casos, los oferentes deben aportar a la Unidad Operativa de Adquisiciones los elementos de juicio necesarios que permitan a éste comprobar que los bienes ofertados reúnen las características requeridas.-

Para ello, la Unidad Operativa de Adquisiciones puede exigir a los oferentes la acreditación de la calidad suministrada mediante certificados expedidos por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) u otras entidades competentes de carácter público o privado.-

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores pueden solicitarse repuestos denominados legítimos.- 

35.12  Consultas

Las consultas relacionadas con los distintos procesos licitatorios se realizan ante la respectiva Unidad Operativa de Adquisiciones hasta SETENTA Y DOS (72) horas previas a la fecha establecida para la apertura de las ofertas.-

35.13  Garantía de Impugnación
Debe tenerse en cuenta lo previsto en el inciso d) del artículo 99º de la Ley o, en su defecto, es de aplicación lo establecido en el Art. 41º del presente Reglamento.-

Arts. 87° y 88° de la Ley : Sin Reglamentar.-

COMISIÓN DE ESTUDIOS Y CONFECCIÓN DE PLIEGOS

Art. 36º, reglamentario del artículo 89º de la Ley: Se entiende como Pliego de Condiciones Especiales aquel en el que sea necesario establecer circunstancialmente y en función del objeto cuya contratación se requiere, con carácter especial o general, cláusulas distintas a las establecidas en la Ley y su Reglamentación.-

La Comisión de Estudios de Pliegos de Condiciones Especiales se constituye ad-hoc y ad-honorem por un representante del Órgano Rector, uno de la Dirección General de Contaduría y uno de la Repartición solicitante, pudiendo excepcionalmente, en caso de tratarse de Pliegos de Bases y Condiciones que requieran conocimientos técnicos o especializados, incorporarse un Representante del área técnica que resulte competente en el tema bajo análisis.-

Dicha Comisión tiene su asiento en las oficinas del Órgano Rector, cuyo Director General ocupa el cargo de Presidente de la misma y es quien la convoca.-

Todos los Organismos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluso Reparticiones Descentralizadas, deben remitir a estudio de la Comisión los proyectos de pliegos que les resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones específicas, debiendo consignar en la actuación el nombre del funcionario que los represente en la misma.-

La Comisión realiza el estudio y elevación de los Pliegos de Condiciones en un plazo no mayor de TREINTA (30) días, a partir de la recepción de los respectivos actuados en el Órgano Rector.-

Los pliegos confeccionados, previa intervención de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, son aprobados conjuntamente por el Ministro de Hacienda y el de la Jurisdicción que efectúa el pedido y que autorizan al Órgano Rector a efectuar el llamado a Licitación.-

Dicha Comisión, a requerimiento de las Unidades Operativas de Adquisiciones, o a iniciativa del Órgano Rector elabora “Pliegos Tipo”, los cuales, previa intervención de la Procuración General de la Ciudad es aprobado por el Ministro de Hacienda, dejándose establecido que en los casos de su utilización, la intervención del Órgano Legal en los términos del apartado a) del Artículo 10º de la Ley Nº 1218 procede solamente en la etapa previa a su adjudicación.-

Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado y cuando la complejidad de la contratación lo amerite, la Unidad Operativa de Adquisiciones puede solicitar asesoramiento al Órgano Rector, el cual es brindado a través de la Comisión precitada.- 

AGRUPAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO

Art. 37º, reglamentario del artículo 90º de la Ley: Con el objeto de cumplimentar lo previsto en el tercer párrafo del artículo 90° de la Ley, el proponente puede formular oferta por todo o parte de lo solicitado. Puede también hacerlo por parte del renglón, salvo que no lo admitan los pliegos en sus Cláusulas Particulares.-

Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, puede ofrecer por el total de los efectos ya propuestos o grupos de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. A efectos de determinar la oferta más conveniente, corresponde efectuar la comparación de la propuesta global o parcial por grupo de renglones, con la suma de menores precios totales a adjudicar, en la misma relación de renglones. Los descuentos que se ofrezcan por adjudicación total o parcial, deben tenerse en cuenta a los efectos de la comparación de precios.-

Arts. 91° y 92° de la Ley:  Sin Reglamentar.-

INVITACIONES A PROVEEDORES INSCRIPTOS

Art. 38º, reglamentario del artículo 93º de la Ley: Sin perjuicio de las publicaciones establecidas para las Licitaciones Públicas y Privadas, deben invitarse: 

Para las licitaciones privadas como mínimo a TRES (3) proveedores del rubro a licitar, inscriptos en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores (RIUPP).

Para las contrataciones directas, incisos 1), 2) y 6) del artículo 28º de la Ley, como mínimo a TRES (3) proveedores del rubro a licitar, inscriptos en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores (RIUPP).

Las  invitaciones se cursan con la  anticipación  suficiente, en forma rotativa dentro de las firmas inscriptas en el RIUPP en el rubro respectivo, incluyendo en todos los casos, a la adjudicataria anterior, siempre y cuando el contrato se hubiera cumplimentado regularmente.-

Los organismos licitantes comunican la convocatoria de los llamados a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE), Cámara Argentina de Comercio, Guía de Licitaciones y Cámaras del rubro a licitar, debiendo dejar constancia en el expediente licitatorio de la comunicación efectuada.-

En toda licitación, concurso o contratación cuyo monto supere el millón (1.000.000) de Unidades de Compras, deberá notificarse a la Sindicatura de la Ciudad de Buenos Aires el Acto de Apertura, con una antelación no menor a  CINCO (5) días, a fin que dicho organismo evalúe la posibilidad de presenciarlo con el objeto de realizar el control concomitante del proceso.

Arts. 94º al 96º de la Ley:  Sin Reglamentar.-

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DEL PLIEGO

Art. 39º, reglamentario del artículo 97º de la Ley: Se encuentra reglamentado por el cuadro incluido en el Art. 40º del presente Reglamento.-

PUBLICACIÓN DEL LLAMADO

Art. 40º, reglamentario del artículo 98º de la Ley: En el siguiente cuadro quedan establecidos los días de publicación de llamado en los medios correspondientes, teniendo en cuenta la excepción prevista para las licitaciones privadas en el artículo 31º de la Ley, conforme los montos que son expresados en Unidades de Compra:
	TIPO DE 

CONTRATACIÓN


	UNIDADES DE 

COMPRA
	DÍAS MINIMOS

	Licitación Pública

y

Licitación Privada
	Menos de

10.000.000
	DOS (2) días con CUATRO (4) de anticipación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires

	
	Más de

10.000.000
	SEIS (6) días con DOCE  (12) de anticipación  en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



	Contratación Directa
	---------


	UN (1) día en la Cartelera Oficial 

de la Unidad Operativa de Adquisiciones




Los días de publicación se encuentran comprendidos en los plazos de anticipación a los fines de su cómputo, no considerándose en dicho plazo, el día de apertura de la contratación.-
Los Pliegos de Bases y Condiciones de las licitaciones publicas o contrataciones directas son publicados en Internet con la misma anticipación que los llamados licitatorios hasta la fecha de apertura; posteriormente pasan a la etapa histórica de la página.-

Cuando se trate de licitaciones o concursos regionales o internacionales, se dispone la publicación en los países correspondientes, en DOS (2) periódicos de publicación internacional o publicaciones especializadas.-

GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN

Art. 41º, reglamentario del Inciso d) del artículo 99º de la Ley:  

Para el caso en los que no se establezca por parte de la Unidad Operativa de Adquisiciones el porcentaje a depositar con respecto a la garantía de impugnación el mismo es del TRES POR CIENTO (3 %) sobre el  monto total preadjudicado por el que se presenta impugnación.- 

En el supuesto de que no existiese un preadjudicatario, para determinar el monto de la impugnación al acta, se efectuará el depósito del tres por ciento (3 %) sobre el precio  total de  la oferta del impugnante.

En los procedimientos de doble sobre, dicho  porcentaje se calcula de la siguiente manera:

· La impugnación en la etapa de preselección, sobre el presupuesto oficial o monto estimado de la contratación.-

· La impugnación en la etapa de preadjudicación, sobre el importe total preadjudicado por el que se presenta impugnación.-

Igual metodología se utiliza para la impugnación del pliego, la cual puede ser recibida hasta VEINTICUATRO (24) horas antes de la fecha de apertura de las ofertas y se tramita por cuerda separada.-  

De no existir presupuesto oficial, la garantía en concepto de impugnación de pliego, es equivalente a TRES (3) veces el valor del mismo.-

SUSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA

Art. 42º, reglamentario del artículo 100º de la Ley: Para el caso de los contratos de tracto sucesivo, el cocontratante puede solicitar la sustitución de la garantía de adjudicación presentada, por otra proporcional a la parte no cumplida, para lo cual debe presentar documentación que avale  tal requerimiento.-

Las nuevas garantías deben ajustarse a las establecidas en la Ley.-

42.1  Error en el monto de la garantía
No pueden ser rechazadas las ofertas cuando, por error, la garantía presentada fuera de un importe inferior a la que corresponda, siempre que el mismo no supere un VEINTE POR CIENTO (20%) del importe correcto.-

Cuando al hacer el estudio de las ofertas se observara el error señalado en el párrafo anterior, debe intimarse al oferente a cubrir la diferencia en un plazo de TRES (3) días, bajo apercibimiento de aplicar las penalidades establecidas para el desistimiento de la oferta.-

EXCEPCIONES

Art. 43º, reglamentario del artículo 101º de la Ley: La excepción establecida en el articulo 101º apartado a) de la Ley, también es de aplicación para los demás tipos de contrataciones, cuando su importe no supere las TREINTA MIL (30.000) Unidades de Compra.-

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Art. 44°, reglamentario del artículo 102º de la Ley: Las ofertas se presentan en sobre común o con membrete del oferente, indistintamente, o en caja o paquete si son voluminosas, perfectamente cerrados, por duplicado o la cantidad de copias adicionales que establezcan las Cláusulas Particulares; y se admiten hasta el día y hora fijados para la apertura del acto y deben contener en su cubierta la indicación de la contratación a que corresponde, el día y hora de apertura.- 

Las ofertas originales deben estar firmadas en todas sus fojas por el oferente o su representante legal.-

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas por el oferente. A cada oferta debe acompañarse la constancia de la constitución de la garantía y/o presentación de muestras, cuando correspondiere.- 

44.1  La oferta debe especificar: 

I. El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las Cláusulas Particulares, el precio total del renglón, en números y el total general de la oferta, en base a la alternativa de mayor valor, expresado en letras y números, determinados en la moneda de curso legal o fijada en el pliego de bases.- 

II. La cotización por cantidades netas y libres de envase y gastos de embalaje, salvo que las Cláusulas Particulares previeran lo contrario.- 

Si el producto tuviera envase especial y el mismo debiera devolverse, el flete y acarreo respectivo, ida y vuelta, desde el mismo lugar y por los mismos medios de envío a emplear para la devolución, son por cuenta del oferente que en estos casos debe especificar separadamente del producto, el valor de cada envase y, además, estipular el plazo de devolución de los mismos, si no lo hubiere establecido las Cláusulas Particulares.-

De no producirse la devolución de los envases en los plazos establecidos por una u otra parte, el adjudicatario puede facturarlos e iniciar el trámite de cobro de los mismos a los precios consignados en la oferta, quedando este trámite sin efecto, si la devolución se produce en el transcurso del mismo.-

III. El origen del producto cotizado. Si no se indicara, se entiende, en principio, que es de producción nacional.-

44.2  Cotizaciones por producto a importar
Las cotizaciones por productos a importar deben hacerse bajo las siguientes condiciones:

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las Cláusulas Particulares, correspondientes al país de origen del artículo ofrecido u otra usual en el comercio de importación;

b) Puede utilizarse cualquier condición de INCOTERMS de la Cámara de Comercio Internacional (Edición 2000) o la que en el futuro la reemplace, que establezca el Pliego de Condiciones Particulares. En caso que el pliego nada diga se entiende que han sido requeridas en condición F.O.B. puerto de origen;

c) Los plazos de entrega, salvo convención en contrario, se entienden por cumplidos cuando la Unidad Operativa de Adquisiciones recibe la documentación de embarque, cuando se contrate en condición F.O.B.;

d) Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar por separado los plazos para dar cumplimiento a esta última obligación. A tal efecto, los mismos comienzan a computarse a partir de la comunicación por el organismo comprador, del arribo de la mercadería a su destino definitivo. En tal caso, debe estipularse la aplicación de una multa por mora en el cumplimiento de esta obligación, equivalente al UNO POR CIENTO (1%) semanal o fracción mayor de TRES (3) días. Dicha mora se produce en forma automática y sin intimación previa alguna;

e) Deben respetarse las normas del comercio internacional, en especial las habituales establecidas y aceptadas por nuestro país con el de origen de la mercadería ofrecida;

f) Los seguros, en aquellos casos especiales que se establezca condición C.I.F. para las cotizaciones, deben siempre cotizarse separadamente del valor de la mercadería;

g) La gestión a efectos de obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Unidad Operativa de Adquisiciones, y debe ser tramitada y obtenida siempre antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si aquél no pudiera ser liberado por disposiciones legales en vigencia, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.-

No se puede estipular el pago en moneda distinta de la establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Las cotizaciones en moneda nacional no pueden referirse, en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor.-

44.3  Presentación de Muestras
Las muestras de ofertas pueden ser presentadas hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura en el lugar que indiquen las Cláusulas Particulares.-

En caso de que las muestras no fueran agregadas a la propuesta, debe indicarse en parte visible, la contratación a la cual corresponden y el día y hora establecidos para la apertura de las ofertas a las que se encuentran destinadas. Debe otorgarse recibo de las muestras entregadas personalmente.-

Las muestras que se acompañen a las ofertas deben quedar a disposición de los proponentes para su retiro hasta UN (1) mes después de la comunicación efectuada por la Unidad Operativa de Adquisiciones, de que las mismas se encuentran a disposición del oferente, pasando a ser propiedad de la Administración, sin cargo, las que no fueran retiradas en este plazo.-

La dependencia tenedora de las muestras queda facultada para resolver sobre su uso, venta o destrucción, si en este último caso, no tuviera aplicación alguna.-

Cuando las muestras sean "sin cargo" el oferente debe hacerlo constar en la documentación respectiva. Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedan en poder de la dependencia para comprobación de los que fueran provistos por los adjudicatarios.- 

Una vez cumplido el contrato, quedan a disposición del adjudicatario por el plazo de UN (1) mes a contar de la última conformidad de recepción. De no procederse a su retiro dentro de dicho plazo, debe observarse el procedimiento señalado en el párrafo anterior.-

44.4  Apertura de ofertas
En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procede a abrir las propuestas en presencia de los funcionarios designados por la Unidad Operativa de Adquisiciones, de todos aquellos que desearan presenciarlo y, a su opción, del representante del Órgano Rector.-

Las ofertas presentadas deben ser exhibidas a los asistentes al acto que lo soliciten.-

A partir de la hora fijada para la apertura del acto, no puede, bajo ningún concepto aceptarse otras ofertas, aún cuando el acto de apertura no se hubiere  iniciado.-

Del resultado obtenido se procede a labrar un Acta, la cual debe ser absolutamente objetiva y contener: 

a) Fecha, hora, N° de Acta y N° de Procedimiento.

b) Número de orden asignado a cada oferta;

c) Monto de la oferta;

d) Nombre del oferente, número de inscripción en el RIUPP y número de C.U.I.T.;

e) Monto y forma de la garantía cuando correspondiera su presentación;

f) Observaciones y/o impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.

Ninguna oferta puede ser desestimada en el acto de la apertura.-

Las observaciones y/o impugnaciones forman parte del autorizante del gasto y se analizan por la Comisión de Evaluación de Ofertas.-

Los originales de las propuestas deben foliarse y ser rubricados por el funcionario que presida el acto y por el representante del Órgano Rector, de encontrarse presente en el acto de apertura e incorporados al expediente licitatorio.-

El Acta debe ser firmada por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo e incorporada al expediente licitatorio.-

Los duplicados de las ofertas quedan a disposición de los interesados que deseen tomar nota de las propuestas presentadas, quienes pueden tomar fotografías, fotocopias, apuntes, etcétera.- 

44.5  Mantenimiento de Ofertas
Los proponentes deberán mantener las ofertas por el término de TREINTA (30) días a contar de la fecha del acto de apertura, o el que se fije en las Cláusulas Particulares, previa justificación en las actuaciones respectivas si fuera mayor que aquél.-

Si el oferente no mantiene el plazo estipulado de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, será facultad de la Unidad Operativa de Adquisiciones considerar o no las ofertas así formuladas según convenga a los intereses de la Administración.-

Al vencimiento de los plazos fijados para el mantenimiento de las ofertas, éstas se prorrogan automáticamente por igual plazo.- 

Arts. 103º y 104° de la Ley: Sin Reglamentar.- 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

Art. 45º, reglamentario del artículo 105º de la Ley: En cada Unidad Operativa de Adquisiciones funciona una Comisión de Evaluación de Ofertas integrada por TRES (3) miembros como mínimo.-

Cuando se tratare de contrataciones para cuya apreciación se requieren conocimientos técnicos o especializados, dicha Comisión debe estar integrada además, por un técnico. En su defecto, la Comisión solicita a otros organismos estatales o privados competentes, todos los informes que estime necesario.-

FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Art. 46º, reglamentario del artículo 106º de la Ley: El dictamen de evaluación de las ofertas, que consta en un Acta, debe emitirse dentro de los DOCE (12) días contados desde la fecha de apertura de propuestas.-

Dicho plazo puede variar si la contratación se basara en procesos de etapas múltiples o en un Pliego de Condiciones Especiales, circunstancia que debe establecerse en las Cláusulas Particulares del mismo, donde se manifieste el plazo en el que debe emitirse dicho dictamen.-

Si no se cumpliera con el plazo establecido, se debe justificar en forma fehaciente los motivos de tal circunstancia, a efectos de la toma de conocimiento por parte de la autoridad competente para aprobar la preselección o adjudicación.- 

46.1  Los contenidos mínimos del dictamen que emita la Comisión evaluadora son:

a) Examen de los aspectos formales:

Evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, por este Reglamento y por los respectivos Pliegos.-

b) Aptitud de los oferentes:   

La Comisión debe consultar el RIUPP para determinar si los proveedores se encuentran habilitados para contratar con los Organismos citados en el artículo 2° de la Ley.-

Cuando alguno de los oferentes no sea apto para contratar, deben hacerse explícitos los motivos de su exclusión, calificándose a la oferta como inadmisible.-

c) Evaluación de las ofertas:

Se efectúa tomando en forma objetiva los requisitos exigidos para la admisibilidad de las ofertas.- 

En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, si existieran ofertas inadmisibles (y en consecuencia motiven su descarte), la Comisión debe explicitar los motivos de tal circunstancia, fundándolos en las disposiciones pertinentes; igual procedimiento debe seguirse si hubiera ofertas manifiestamente inconvenientes y que originen su descarte.-

Asimismo se dejará constancia de la evaluación de las observaciones efectuadas.-

d) Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento:

En el Acta pertinente, deben indicarse los fundamentos reglamentarios de la recomendación aconsejada en el respectivo dictamen.- 

46.2  Estudio de las ofertas
46.2.1  Cuadro Comparativo

A fin de proceder al examen de las propuestas presentadas, la Comisión confecciona un Cuadro Comparativo de Precios, en el cual se asientan, además de los valores ofertados, las observaciones que luego se vuelcan en el dictamen de evaluación.-

46.2.2  Comparación de precios en ofertas cotizadas en moneda extranjera 

 

Para la comparación de precios en la cotización en moneda extranjera, cuando así lo permitiera el respectivo Pliego, se calculan los precios cotizados al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires al cierre del día anterior al de apertura de las ofertas.-

Cuando de acuerdo al párrafo anterior, se hubiere cotizado en condición F.O.B., C.I.F., u otra forma permitida por autoridad competente, a la cantidad obtenida se adiciona en la medida que corresponda, el importe de los fletes, seguros, impuestos, gastos portuarios, derechos consulares y otros gastos obligados, como si se tratara de efectos que hubieran de entregarse en el lugar de recepción, con exclusión de los gravámenes de que estuvieran liberados los elementos ofrecidos en razón de su procedencia o de acuerdo a las normas vigentes fijadas por autoridad competente.-

46.2.3  Empate de ofertas:

En caso de igualdad de precios, la preadjudicación recae en la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional y, de subsistir el empate, en la propuesta que ofrezca elementos de mejor calidad, si ello surgiera de las características especificadas en la oferta y/o de las muestras presentadas. De mantenerse la igualdad debe solicitarse por medio fehaciente a los respectivos proponentes que, por escrito y dentro del término de TRES (3) días, formulen una mejora de precios.- 

Las nuevas propuestas que en consecuencia se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente.-

El silencio del oferente invitado a desempatar, se entiende como que no modifica su oferta, procediéndose en consecuencia.- 

De subsistir el empate, por no lograrse la modificación de los precios o por resultar éstos nuevamente empatados, se da preferencia en la preadjudicación a la propuesta que originariamente hubiera acordado descuento por pago en el plazo fijado en la presente reglamentación.-

De mantenerse el empate, se procede al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes llamados a desempatar.-

No se solicita mejora de precios y se sigue el procedimiento indicado en los párrafos cuarto y quinto, cuando el renglón empatado no exceda de CINCO MIL (5.000) Unidades de Compra.- 

Los sorteos se efectúan por la Comisión de Evaluación de Ofertas en presencia de los interesados que concurrieran, labrándose el Acta pertinente.-

46.3  Preadjudicaciones Parciales

La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá:

a) preadjudicar todos o parte de los renglones licitados.

b) preadjudicar parte de un renglón.   

46.4  Defectos de Forma

No se desestiman las ofertas que contengan defectos de forma, como ser falta de precio unitario o de totalización de las propuestas u otras imperfecciones que no impidan su exacta comparación con las demás presentadas.-

46.5  Errores de Cotización

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se toma este último como precio cotizado.-

En caso de error evidente, debidamente comprobado a exclusivo juicio de la Unidad Operativa de Adquisiciones, se desestima:

a) La oferta: sin penalidades si el error es denunciado o advertido antes de la adjudicación.

b) La adjudicación: con la pérdida del DOS POR CIENTO (2%) del valor adjudicado, si el error es denunciado o advertido después de la adjudicación.-

En este caso, la denuncia del error debe ser efectuada por el adjudicatario      dentro de los CINCO (5) días de recibir la adjudicación. Vencido este plazo, pierde todo derecho.- 

ANTECEDENTE JURISDICCIONAL

Art. 47º, reglamentario del artículo 107º de la Ley: En las Cláusulas Particulares de los Pliegos de Bases y Condiciones debe establecerse claramente la exigencia de antecedentes provenientes de organismos públicos tanto nacionales como pertenecientes a la Provincia de Buenos Aires, relacionados con las personas físicas o jurídicas que presenten ofertas.- 

Debe procederse al descarte de ofertas si de dichos antecedentes surgieran incumplimientos por parte de los oferentes.- 

La inclusión de dicha cláusula es de aplicación para los llamados licitatorios cuyo monto supere la cantidad de TRES MILLONES (3.000.000) de Unidades de Compra.- 

CRITERIO DE SELECCIÓN DE LAS OFERTAS

Art. 48º, reglamentario del artículo 108º de la Ley: El RIUPP debe establecer en el estado registral del proveedor que se emita, si los cotizantes se encuentran en la categoría de micro y pequeñas empresas o Talleres Protegidos y, en lo referente a las Cooperativas, si su facturación las hace asimilables a la categoría de micro y pequeñas empresas.-

Previo a la preadjudicación, las Unidades Operativas de Adquisiciones consultan al RIUPP sobre la viabilidad de proceder a la aplicación de la preferencia establecida a favor de las Cooperativas, debiendo notificarse a dicho Registro en caso de ser aplicada, una vez que el proveedor haya sido adjudicado.-

48.1  Anuncio del dictamen de evaluación de ofertas (preadjudicaciones)

La preadjudicaciones se anuncian en uno o más lugares visibles de la Unidad Operativa de Adquisiciones a los cuales tiene acceso el público (Cartelera Oficial), conforme al siguiente detalle:

	TIPO DE  CONTRATACIÓN


	CANTIDAD DE DÍAS COMO MÍNIMO

	Licitaciones Públicas


	TRES (3)

	Licitaciones Privadas


	DOS (2)

	Contrataciones Directas


	UNO (1)


Cuando la autoridad competente para aprobar modifique la preadjudicación aconsejada por la Comisión Evaluadora, debe procederse conforme lo previsto en los artículos 109º y 110º de la Ley y sus reglamentarios.- 

Paralelamente a su exhibición en Cartelera Oficial deben publicarse las mismas, en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también las Licitaciones Publicas y Privadas deben publicarse en el Boletín Oficial del mismo, por el término de UN (1) día, el que debe coincidir con el último día de exhibición en la Cartelera Oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones.-

Cuando se trate de procesos de etapas múltiples, la preselección o precalificación debe exhibirse en uno o más lugares visibles de la Unidad Operativa de Adquisiciones a los cuales tiene acceso el publico, por el mismo período que se establece para las preadjudicaciones, de acuerdo al tipo de proceso licitatorio y debe publicarse en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

El resultado de las precalificaciones y/o preselecciones al igual que las preadjudicaciones deben comunicarse en forma fehaciente, a todos los participantes del proceso licitatorio.-

Todas las comunicaciones que se mencionan en el presente artículo son efectuadas a los oferentes, antes del plazo de iniciación de los anuncios.-

48.2  Impugnaciones al dictamen de evaluación de ofertas (preadjudicación)
Los interesados pueden formular impugnaciones a la preadjudicación dentro del plazo de TRES (3) días, a contar desde el vencimiento del término fijado para los anuncios.-

ADJUDICACIÓN

Art. 49º, reglamentario del artículo 109º de la Ley: La adjudicación, que debe ser resuelta dentro del plazo que se fije para el mantenimiento de las ofertas, se notifica fehacientemente al adjudicatario y al resto de los oferentes dentro de los SIETE (7) días de emitido el acto administrativo. Previo a la resolución de las impugnaciones, debe contarse con el dictamen jurídico del Órgano Legal, asimismo deberá darse intervención a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires previo a la resolución de la adjudicación, conforme a lo establecido en el articulo 141 de la Ley.-

PUBLICACIÓN  DE LA ADJUDICACIÓN 
Art. 50º, reglamentario del artículo 110º de la Ley: La Unidad Operativa de Adquisiciones publica la adjudicación en los medios establecidos en la Ley por el término de UN (1) día.-

Art. 111º de la Ley: Sin Reglamentar.-
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Art. 51º, reglamentario del artículo 112º de la Ley: El contrato se perfecciona con la notificación de la Orden de Compra o Venta al adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda, efectuada dentro del plazo de SIETE (7) días de llevada a cabo la notificación a la que se hace referencia en el artículo 109° de la Ley.-

Se tiene por perfeccionado el contrato si el adjudicatario no lo rechaza, con justa causa y por un medio fehaciente, dentro de los TRES (3) días posteriores a la notificación o suscripción del mismo, según corresponda.-   

La Orden de Compra o Venta se ajusta en su forma y contenido al modelo uniforme que determine el Órgano Rector en el respectivo Manual de Procedimientos y contiene las estipulaciones básicas de la contratación.-  

La misma es autorizada por el funcionario competente para aprobar y adjudicar los procedimientos de selección o por aquél en quien  se delegue expresamente tal facultad. Además, es firmada por el adjudicatario o su representante autorizado al momento de su retiro o recepción.-

En caso de discordancia con las previsiones contractuales prevalecen éstas y se interpreta que se trata de errores u omisiones deslizados en la orden, los cuales  deben ser salvados en el momento que se los advierta.-

51.1  Orden de Prelación

Todos los documentos que integran el contrato son considerados como recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se sigue el siguiente orden de prelación:

a) Ley Nº 2095 “Compras y Contrataciones de la Ciudad  Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires”. 

b) Las disposiciones del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios.

c) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

d) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

e) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado.

f) La adjudicación.

g) La Orden de Compra o Venta o instrumento respectivo.

51.2  Gastos por cuenta del adjudicatario
Son por cuenta del adjudicatario los siguientes gastos:

a) Sellado de Ley, cuando corresponda;

b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por cualquier concepto en el caso de rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el país;

c) Gastos de protocolización del contrato cuando se previera esa formalidad en las Cláusulas Particulares;

d) Reparación o reposición según proceda, de los elementos destruidos, total o parcialmente, a fin de determinar si se ajustan en su composición o construcción a lo contratado, cuando por ese medio se comprueben defectos o vicios en los materiales o en su estructura. En caso contrario los gastos pertinentes son a cargo de la Unidad Operativa de Adquisiciones.-

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Art. 52º, reglamentario del artículo 113º de la Ley:  

52.1  Integración de Garantías:

El adjudicatario integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del término de CINCO (5) días de recibida la Orden de Compra o Venta o suscripto el instrumento respectivo o en el plazo que se establezca en el Pliego de Condiciones Particulares. Vencido el mismo, se lo intima a su cumplimiento por igual plazo.- 

De no proceder el adjudicatario a la integración, la Administración procederá a la rescisión del respectivo contrato con la imposición de la penalidad prevista en el artículo 125º de la Ley, sin perjuicio de la aplicación de la penalidad mencionada en el párrafo anterior.- 

52.2  Devolución de Garantías:

Serán devueltas de oficio:

a) Las garantías de oferta a los oferentes que no resulten adjudicatarios, una vez adjudicada la contratación 

b) Las garantías de adjudicación una vez cumplido el contrato a entera satisfacción del Organismo contratante, salvo que este afectado por una garantía técnica

A solicitud de los interesados, deberá procederse a la devolución parcial de las garantías de adjudicación en proporción a lo ya cumplido, para lo cual se aceptara la sustitución de la garantía para cubrir los valores resultantes.

En el caso de que los oferentes o adjudicatarios luego de notificados fehacientemente no retirasen las garantías, podrán reclamar su devolución dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días a contar de la fecha de notificación.

La falta de presentación del oferente o adjudicatario dentro del plazo establecido precedentemente, implica la renuncia tacita de su derecho a la devolución de la garantía a favor del Organismo contratante. 

Art. 114º de la Ley: Sin Reglamentar.-
RECEPCIÓN PROVISIONAL

Art. 53°, reglamentario del artículo 115° de la Ley:

53.1  Entregas

Cuando la contratación no se hubiera realizado sobre la base de muestras o no estuviera establecida, por excepción, la calidad de los elementos, queda entendido que éstos deben ser nuevos, sin uso, de los calificados en el comercio como de primera calidad y terminados de acuerdo a las reglas del arte.-

Los plazos determinados en el Art. 54º del presente Reglamento se computan corridos, conforme lo establecido en el artículo 115º de la Ley, reglamentado en el presente artículo.-

 

53.2  Entregas Incompletas
Los funcionarios que tuvieran a su cargo la recepción definitiva, pueden requerir directamente a las firmas proveedoras la entrega de las cantidades en menos que hubieren remitido, cuya recepción queda sujeta a las exigencias establecidas en este Reglamento.-

RECEPCIÓN DEFINITIVA

Art. 54°, reglamentario del artículo 116º de la Ley: 

54.1   Plazo para la Conformidad Definitiva
La conformidad definitiva debe ser acordada dentro de los DIEZ (10) días corridos de la entrega de los elementos o de prestados los servicios, o del plazo que se fije en las Cláusulas Particulares, cuando los análisis o pruebas especiales que correspondan efectuar, hayan de sobrepasar aquel término.- 

En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el adjudicatario puede intimar el pronunciamiento sobre el rechazo o la conformidad definitiva, la cual se tiene por acordada si no se manifiesta en el término de seis (6) días corridos de recibida la intimación.-

 

54.2  Interrupción de los Plazos

Los plazos previstos en el inciso anterior son interrumpidos cuando faltare cumplir por parte del proveedor, algún recaudo legal o administrativo.-

A los efectos de otorgar la Conformidad Definitiva, las reparticiones receptoras deben emitir un Parte de Recepción Definitiva.-

Dicho Parte es el único documento interno para el trámite de pago e implica la aceptación de conformidad de los bienes recibidos o el servicio prestado.-

Las reparticiones receptoras emiten los Partes por cuadruplicado, conforme al siguiente detalle:

a) El original,  para trámite de pago;

b) El duplicado, para la Repartición emisora del parte de recepción definitiva;

c) El triplicado, debe ser conservado por la Dirección General de Compras y Contrataciones, una vez suscripto por el Inspector actuante perteneciente a la misma o, en el caso de contrataciones que involucren la elaboración y distribución de comidas en el ámbito del Ministerio de Educación, por la Dirección General de Cooperadoras y Comedores Escolares de dicha jurisdicción, y

d) El cuadruplicado, para el proveedor.

54.3  Análisis

En los casos en que el Organismo encargado de la recepción definitiva, conforme lo establece la presente reglamentación, deba practicar análisis, ensayos, pericias u otras pruebas para verificar si los respectivos elementos, trabajos o servicios se ajustan a lo requerido, se procede conforme a las siguientes normas:

54.3.1  Análisis de productos perecederos:

Se efectúa con las muestras necesarias que se extraen en el momento de la entrega en presencia del adjudicatario, de su representante o del encargado de la entrega. En ese mismo acto se comunica la hora en que se practicará el análisis, a fin de que pueda concurrir el adjudicatario o su representante. La incomparencia de los mismos no representa un obstáculo para la realización del análisis cuyo resultado se tiene por firme y definitivo.-

Cuando el resultado del análisis efectuado indique el incumplimiento de lo pactado y, por la naturaleza del producto, no sea posible proceder a la devolución de la cantidad entregada, ello no da lugar a que la Administración reconozca el pago de la misma, sin perjuicio de la aplicación de la multa que correspondiera.-

54.3.2  Análisis de productos no perecederos:

a) Se procede a extraer las muestras que se estime necesario y el resultado del análisis se comunica al adjudicatario por medio fehaciente.-

b) En caso de no estar conforme el adjudicatario con el resultado del análisis, debe manifestarlo por escrito, en forma fundada, dentro de los TRES (3) días de recibida la comunicación.-

En el plazo que se fije, el más breve posible, debe procederse a la extracción de otras muestras y a la realización de un nuevo análisis en presencia del adjudicatario o de un representante del mismo debidamente autorizado. La incomparecencia de los mismos no representa un obstáculo para la realización del nuevo análisis, cuyo resultado se tiene por firme y definitivo.-

54.3.3   Pericias, ensayos y otras pruebas:

Deben adoptarse, en cada caso, según las circunstancias particulares del mismo, las medidas adecuadas para que la diligencia pueda realizarse en forma tal que garantice el control de sus resultados por parte del interesado.

54.3.4  Organismo interviniente:

En el caso de que fuera indispensable recurrir a prueba pericial o informe de carácter técnico, se dará intervención, en lo posible, si el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no contare con el personal o elementos necesarios, a reparticiones u oficinas nacionales o, por su orden, provinciales o municipales.-

54.3.5  Costo de las pruebas:
Si los elementos sometidos a análisis, pericia, ensayo, etc., fueran aceptados, el costo de la diligencia corre por cuenta de la Administración; en caso contrario por cuenta del interesado, con excepción de los gastos motivados por la intervención de un perito o representante del interesado, que resultan siempre a costa de éste.-

El presente procedimiento es de aplicación salvo que en las Cláusulas Particulares se establezca otro tipo de mecanismo.-

54.4  Vicios Redhibitorios:

La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de vicios redhibitorios que se advirtieran durante el plazo de TRES (3) meses computados a partir de la conformidad definitiva, salvo que, por la índole de la prestación, en las Cláusulas Particulares se fijara un plazo mayor.-

El adjudicatario queda obligado a efectuar las reposiciones o reparaciones correspondientes en el término y lugar que indique la Unidad Operativa de Adquisiciones.-

54.5   Períodos no computables dentro del plazo

En caso de rechazo de la provisión, los días que hubiera demandado el trámite no deben ser computados dentro del término convenido para el cumplimiento de la contratación.-

54.6  Retiro de elementos rechazados

El adjudicatario está obligado a retirar los elementos rechazados en el plazo de TREINTA (30) días a contar de la fecha de la comunicación fehaciente del rechazo. Si mediara objeción fundada por parte del interesado, el término se cuenta desde la fecha en que la respectiva resolución quedara firme.-

Vencido el lapso indicado, la dependencia contratante debe proceder a la enajenación de los elementos conforme a las normas que rigen las ventas por cuenta de la Administración, sin derecho a reclamo alguno por parte del adjudicatario, quedando a disposición de éste el importe obtenido, previa deducción del TREINTA POR CIENTO (30%) en concepto de almacenaje y gastos administrativos.-

Efectuados DOS (2) procedimientos de venta para la misma mercadería, sin obtenerse postores u ofertas admisibles, ésta pasa definitivamente a propiedad de la Administración en concepto de "abandono" sin derecho alguno para el proveedor.-

Los procedimientos de venta señalados en el párrafo anterior deben efectuarse:

· El primero, sobre la base de un OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor adjudicado de la mercadería rechazada.-

· El segundo, sin base y al mejor postor.-

54.7  Facturas y Pago

 

54.7.1  Lugar y Forma de presentación

Los proveedores deben presentar sus facturas en original, confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración Federal de Ingresos Públicos, en el Centro Único de Recepción de Documentación de Pago, dependiente de la Dirección General de Contaduría, en el lugar y horario que fije esta última Unidad de Organización, o en el lugar que indiquen las Cláusulas Particulares, acompañados por el original del Parte de Recepción Definitiva y demás documentación exigida por la normativa aplicable.-

En cada factura debe constar:

a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo a  que corresponda.

b) Número de Parte de Recepción Definitiva.

c) Descripción de los conceptos facturados.

d) Importe total de la factura.

e) Y todo otro requisito que establezca la Dirección General de Contaduría, en su carácter de Órgano Rector del Sistema de Contabilidad.

54.7.2    Facturación Parcial

Se aceptan facturas por entregas parciales, salvo cuando por causas especiales dada la índole de la prestación, las Cláusulas Particulares dispusieran lo contrario.-

 

54.8   Plazo para el Pago

Salvo que en las Cláusulas Particulares y como caso de excepción se establezcan formas especiales de pago, éste se efectuará se debe efectuar dentro de los TREINTA (30) días de presentada la respectiva factura en el lugar establecido.- 

El término fijado se interrumpe si existen observaciones sobre la documentación pertinente u otros trámites a cumplir, imputables al acreedor.-

Cuando en las Cláusulas Particulares se prevea el "pago contra entrega" se entiende que el pago debe efectuarse después de operada la conformidad definitiva de la recepción.- 

  

54.9    Pago

El pago se efectuará en cuanta bancaria abierta en el Banco Ciudad a nombre del proveedor, conforme al procedimiento que se indique en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y a los requisitos que establezca la Dirección General de Tesorería como Órgano rector del Sistema de Tesorería.-

54.9.1   Mora en el Pago

En el caso de producirse mora en el pago, es de aplicación la tasa pasiva del Banco de la Ciudad de Buenos Aires para operaciones de plazo fijo a TREINTA (30) días.-

La nota de débito por intereses, puede ser presentada por el acreedor hasta TREINTA (30) días después de haber hecho efectivo el cobro de su crédito. Vencido dicho plazo pierde todo derecho a su reclamo.-

 

54.9.2    Descuentos Especiales por Pago

Sólo se admite esta modalidad, cuando el oferente ofrece descuentos por pago adelantado, el que es aceptado por la Administración siempre y cuando su oferta hubiere resultado la más conveniente en el plazo máximo de pago.-

FACULTADES DEL ORGANISMO CONTRATANTE

Art. 55º, reglamentario del artículo 117º de la Ley: Los actos administrativos que se dicten en ejercicio de las prorrogativas establecidas en el artículo 117 de la presente  ley, deberán ser suscriptos por el funcionario con competencia para aprobar la contratación o por aquel que resulte competente de acuerdo con el nuevo monto total del contrato, siempre que se trate de aumentos del total adjudicado  o prórrogas de contratos.
El total del aumento o la disminución del monto adjudicado del contrato puede incidir sobre uno, varios o todos los renglones de la Orden de Compra o Venta o instrumento respectivo, según corresponda.-

Art. 118º de la Ley:  Sin Reglamentar.-
TRANSFERENCIA Y CESIÓN DEL CONTRATO

Art. 56º, reglamentario del artículo 119º de la Ley : La autoridad competente para la autorización de la transferencia es la misma que haya aprobado la adjudicación, previa intervención del Órgano Legal de consulta.-

La transferencia y cesión es publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y exhibida en los mismos medios y plazos que la adjudicación.- 

PRÓRROGA

Art. 57º, reglamentario del artículo 120º de la Ley: 

La prorroga otorgada al adjudicatario en los términos del articulo 120º de la Ley, no puede exceder en ningún caso el plazo fijado primitivamente para el cumplimiento del contrato.-

REHABILITACIÓN DEL CONTRATO

Art. 58º, reglamentario del artículo 121º de la Ley: 

58.1  Rehabilitación:
 Vencido el plazo de cumplimiento del contrato o de la prórroga que se hubiera acordado, sin que los elementos fueran entregados o prestados los servicios de conformidad, el contrato queda rescindido de pleno derecho por la parte no cumplida, sin necesidad de intimación o interpelación judicial o extrajudicial, debiendo luego la Unidad Operativa de Adquisiciones proceder al dictado de la declaración formal de la rescisión, salvo que el adjudicatario haya solicitado, antes del vencimiento agotada la posibilidad  de prórroga, de  acuerdo a lo dispuesto en el artículo 120° de la Ley, la rehabilitación del contrato por la parte no cumplida.-

Un contrato rehabilitado debe cumplirse dentro de los mismos plazos y puede otorgarse la misma prórroga y en las mismas condiciones que para el contrato original.- 

Si el adjudicatario que solicitó la rehabilitación, no hace el pago de la multa del DIEZ POR CIENTO (10%) dentro de los TRES (3) días de habérsele comunicado la aceptación de la rehabilitación, se da por rescindido el contrato, sin más trámite, en las condiciones estipuladas en este mismo artículo.-

58.2  Plazo de entrega 

Cuando en una oferta no se fije expresamente el plazo de entrega, se entiende que se ajusta al plazo exigido en las Cláusulas Particulares y, si éstas no lo fijaran, es el que estipula el Art. 35º del presente Reglamento.-

 

58.2.1   Entrega inmediata 

Cuando se establezca como plazo de entrega la condición de inmediato, se entiende que la prestación debe satisfacerse por el adjudicatario dentro de los CINCO (5) días a partir de la fecha de notificación de la Orden de Compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda.- 

 

58.3   Contratos sujetos al cumplimiento de obligaciones por parte de la Administración:

En aquellos casos en que la prestación a cargo del adjudicatario no pudiera cumplirse sino después de satisfechas determinadas obligaciones por la dependencia contratante (entrega de ciertos elementos, devolución de pruebas conformadas, realización de trabajos o instalaciones, etc.), deben establecerse en las Cláusulas Particulares los plazos correspondientes para la satisfacción de tales requisitos.- 

El plazo fijado para el cumplimiento del contrato, salvo que las Cláusulas Particulares establezcan otras normas, se cuenta desde el día siguiente a aquel en que la dependencia contratante dé cumplimiento a las citadas obligaciones. Si la dependencia contratante no cumpliera en término, el adjudicatario puede optar, en cualquier momento y por escrito entre:

a) Reclamar el mayor costo de mano de obra, exclusivamente, derivado de la demora imputable a la Administración, extremos ambos que deberá probar fehacientemente en su oportunidad, con arreglo a los convenios laborales homologados por autoridad competente;

b) Solicitar la rescisión del contrato con justa causa teniendo derecho a que se le reconozcan los gastos directos e improductivos en que probare haber incurrido con posterioridad a la adjudicación con motivo del contrato, pero no se hace lugar a reclamación alguna de lucro cesante o por intereses requeridos para financiación. Como así también corresponde el reconocimiento del valor del Pliego de Bases y Condiciones para la contratación, si el mismo debió ser adquirido.-

El cumplimiento por parte de la Administración de sus obligaciones antes de que haya producido la opción, importa la caducidad de los derechos a que se refieren los párrafos anteriores. Consecuentemente, el adjudicatario debe cumplimentar el contrato de acuerdo con las estipulaciones del mismo, salvo la ampliación automática del plazo en la medida de la demora consentida.-

No es de aplicación el apartado a) cuando se incurra en demora en la apertura del crédito documentario para las contrataciones de elementos a importar, salvo por la parte correspondiente a instalación de equipos, si el monto está discriminado en el contrato. En consecuencia, en tales casos y salvo esta última excepción planteada, el adjudicatario sólo puede dar por rescindido el contrato según el apartado b), o consentir la demora.- 

58.4  Períodos computables dentro del plazo
El trámite de actuaciones que se originen en presentaciones de los adjudicatarios con motivo del contrato no suspende el cómputo del plazo establecido para su cumplimiento, sino cuando la Unidad Operativa de Adquisiciones, a su exclusivo juicio, las considere justificadas, o cuando no se resuelvan por la misma dentro de los CINCO (5) días de presentadas. En este último caso tiene efecto suspensivo solo por los días en que el trámite excediera el término indicado.-

 
Arts. 122º al 125º de la Ley: Sin reglamentar.-
 

MULTAS POR INCUMPLIMIENTO

Art.  59º, reglamentario del artículo 126º de la Ley:

Las prórrogas concedidas según lo dispuesto en el Art. 57º del presente Reglamento, determinan en todos los casos la aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato.-

Para el caso de la recepción de bienes y servicios, superado el plazo contractualmente pactado, sin haber hecho el proveedor uso de la prorroga o rehabilitación establecida en este Reglamento, ni haber dictado la Administración la formal rescisión, se considera que la misma ha sido acordada de hecho, debiéndose dejar asentados los motivos de tal circunstancia en el articulado del acto administrativo por el cual se impone la penalidad respectiva.-

Dicha multa por mora es del UNO POR CIENTO (1%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato por cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días.-

 
       

Si el plazo de entrega es inferior a SIETE (7) días y no se estableciera una multa por mora distinta a la antes señaladas, el período se limita al plazo de entrega establecido, motivo por el cual vencido el mismo, entra en vigencia el periodo de rehabilitación del contrato.-

La Unidad Operativa de Adquisiciones es la autoridad competente para resolver por si el otorgamiento de prórrogas, la declaración de rescisión del contrato, percepción de multas, aplicación de penalidades pecuniarias y en general cualquier otra situación que haga al cumplimiento del mismo, excepción hecha de las sanciones de carácter disciplinario, apercibimiento, suspensiones, inhabilitaciones etc., que sólo pueden ser aplicadas por el Órgano Rector.-

A los efectos del ejercicio de la potestad prevista en el segundo párrafo del artículo 126º de la Ley, los Pliegos en cuestión deben someterse a consideración del Órgano Rector.- 

Art. 127º de la Ley: Sin Reglamentar.-

RESCISIÓN POR CULPA DEL COCONTRATANTE 

RECHAZO DE LA ORDEN DE COMPRA O VENTA

Art. 60º, reglamentario del artículo 128º de la Ley:

Si el adjudicatario devolviera el contrato dentro del plazo de TRES (03) días sin justa causa, la Administración intima su cumplimiento, bajo apercibimiento de proceder conforme lo previsto en el artículo 128º de la Ley.-

Si el adjudicatario devolviera el contrato superado el plazo antes indicado, el mismo queda rescindido con la aplicación de una penalidad equivalente al monto de la garantía de cumplimiento de contrato.- 

Arts. 129º al 132º de la Ley: Sin Reglamentar.-

RESCISIÓN TOTAL O PARCIAL

Art. 61º, reglamentario del artículo 133º de la Ley: Además de las penalidades previstas para la rescisión parcial o total del contrato, en el caso de haberse acordado prórrogas, será de aplicación la multa fijada en el Art. 59º del presente Reglamento, calculada en relación con el valor no satisfecho.-

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Art. 62º, reglamentario del artículo 134º de la Ley: Las penalidades establecidas en este Reglamento no son aplicables cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado por el oferente o adjudicatario y aceptado por la Unidad Operativa de Adquisiciones.- 

La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos contraídos por los oferentes o adjudicatarios, debe ser puesta en conocimiento de la Unidad Operativa de Adquisiciones dentro de los CINCO (5) días de producida.-

Si el vencimiento fijado para la satisfacción de la obligación no excediera de CINCO (5) días, la comunicación referida se efectúa antes de los CINCO (5) días de ese vencimiento. Transcurridos dichos términos queda extinguido todo derecho.-

SANCIONES

 

Art. 63º, Reglamentario del artículo 135º de la Ley:  A los efectos de la aplicación de las Sanciones deberá darse cumplimiento al siguiente procedimiento, estableciéndose que por cada incumplimiento contractual que se encuentra expresamente tipificado en la Ley, corresponde la aplicación de una sanción disciplinaria.

A tal efecto, la Unidad Operativa de Adquisiciones pertinente forma una única carpeta por cada contrato denominada "Legajo Único", por el incumplimiento de cualquier índole, que se registra con la clase de procedimiento y el número del mismo, debiendo ser ajustada a los siguientes requisitos:

a) Llevar la denominación  “Legajo Único”;

b) Denominación de la Unidad Operativa de Adquisiciones; 

c) Número del proveedor;

d) Número de expediente licitatorio; 

e) Número de Orden de Compra o instrumento similar y año, si correspondiera;

f) Denominación o Razón social. 

La compaginación del "Legajo Único" es en orden correlativo. Se inicia con copia certificada del Pliego de Bases y Condiciones que rigió el acto licitatorio y con copia certificada de la oferta y de la Orden de Compra, Venta o instrumento respectivo, si correspondiera. Asimismo se agregarán las actas, comunicaciones, intimaciones, disposiciones y cualquier otro acto administrativo vinculado con el convenio, como así también todas las notas, escritos, descargos, etc., que fueren presentados por la adjudicataria.-

La certificación indicada en el párrafo precedente, es efectuada por personal autorizado de la Unidad Operativa de Adquisiciones.-

En los contratos de tracto sucesivo o de entregas parciales, las dependencias usuarias y/o las áreas intermedias, según corresponda, al vencimiento de la Orden de Compra, de Venta o instrumento respectivo, o de sus prórrogas, quedan obligadas a cursar a la Unidad Operativa de Adquisiciones y al RIUPP dependiente de la Dirección General de Compras y Contrataciones un informe sobre el desarrollo del contrato, en el que se consigna: las infracciones en que hubiere incurrido el adjudicatario, cantidad de actas labradas, cumplimiento de las mismas y cualquier otra referencia que se estime necesario aportar. Asimismo emite opinión sobre la forma en que fueron entregadas las mercaderías o prestados los servicios convenidos como así también el concepto que le mereciere la firma.-

Sin perjuicio de la aplicación de penalidades establecidas en los Pliegos de Condiciones Especiales, para los contratos de tracto sucesivo, los adjudicatarios podrán ser pasibles de los tipos de sanción estipulados en la presente Reglamentación, debiéndose evaluar previamente si la falta cometida ha afectado el servicio propiamente dicho. Ello será requisito indispensable para ponderar si la empresa ha incurrido en hechos estrictamente relacionados con el cumplimiento de la prestación específica del servicio y justifique la aplicación de las sanciones pertinentes.-

Cada "Legajo Único" es remitido al RIUPP, dentro del plazo de DIEZ (10) días de notificada la firma del acto administrativo dictado con motivo del respectivo incumplimiento y vencido el plazo para la interposición de los recursos que correspondieran, o quedado firme la medida adoptada.-

En caso de haberse operado rescisiones parciales de un contrato o incum-plimiento de prestaciones de servicios, las Unidades Operativas de Adquisiciones reservarán el "Legajo Único", originado por dichas causales, hasta el vencimiento de la orden de Compra, Venta o instrumento respectivo o dispuesto su rescisión definitiva.- 

Las Cancelaciones de Cargo por penalidades pecuniarias aplicadas por las Unidades Operativas de Adquisiciones, se independizan del procedimiento disciplinario, formando actuación diferente que se individualiza conforme con los requisitos establecidos para los Antecedentes Disciplinarios, pero con la leyenda  "Antecedente Cancelación de Cargo".-

Una vez aplicada una sanción de suspensión o inhabilitación, ello no impide el cumplimento de los contratos que el proveedor tuviere adjudicados o en curso de ejecución.-

En este supuesto el proveedor sancionado no podrá presentarse a nuevos actos licitarios mientras no haya expirado el plazo establecido en la sanción aplicada.- 

Las sanciones son aplicadas por el Órgano Rector, respecto del presente régimen y afectará a la persona física o jurídica que hubiere incurrido en falta.-

Las sanciones que se apliquen bajo el régimen anterior, son consideradas para las contrataciones que se efectúen al amparo de la Ley.- 

En caso de coincidir temporalmente sanciones bajo el régimen anterior y la presente normativa, pueden ser aplicadas en forma simultánea.-    

APERCIBIMIENTO

Art. 64º, Reglamentario del artículo 136º de la Ley: Los oferentes o cocontratantes pueden ser pasibles de apercibimiento en los siguientes casos:

a) Por desistimiento de oferta.-

b) Si cumplieran con demora sus obligaciones contractuales, debidamente demostrables, siempre y cuando para el caso no estuviera prevista una penalidad contractual.-

c) Si tuvieran, a criterio de las distintas Dependencias Usuarias, DOS (2) conceptos malos al cabo de UN (1) año y siempre que los motivos del mismo no se  encuentren previstos en otros causales de sanción.-

d) Si se les impusieran las penalidades previstas en el Art. 7º del presente Reglamento.-

SUSPENSIÓN

Art. 65º, reglamentario del artículo 137º de la Ley: A los efectos de la imposición de las sanciones, el Órgano Rector debe:

a) Valorar la gravedad de la falta cometida. Para ello debe realizarse un análisis objetivo del hecho en cuestión, con la previa opinión de la dependencia destinataria y que sufriere el perjuicio.-

b) Considerar el tipo de contratación de que se trata y la importancia de la misma dentro del contexto de los procesos licitatorios que lleva adelante el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

c) Evaluar todo otro antecedente que resulte de utilidad y que se pudiera aportar sobre el proveedor.-

 

Arts. 138º y 139º de la Ley: Sin Reglamentar.-

COMPETENCIA MATERIAL

Art. 66º, reglamentario del artículo 140º de la Ley: Debe entenderse por Órgano Coordinador del Sistema, en virtud de las funciones establecidas en el inciso g) del artículo 18º de la Ley, al Órgano Rector.-
Arts. 141º al 145º de la Ley: Sin Reglamentar.
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